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S U M A R I O

Ministerio de Estado.

Decreto disponiendo cesen en los car
gos que actualmente desempeñan y  

"queden separados definitivamente 
de los servicios de este Ministerio 
los funcionarios dependientes del 
mismo que se mencionan.— Página
1943.

Ministerio de Justicia.
Decreto disponiendo que en todo 

procedim iento en que se dicte una 
resolución judicial, de cuya efecti
vidad depende el funcionamiento 
de alguna industria o explotación  
comercial, los recursos d.e apela
ción  que se entablen se admitirán 
en un solo efecto , salvo que el re
currente suministre los medios eco
nómicos necesarios para garanti
zar dicho funcionamiento, especial
mente la percepción  de los salarios 
de los obreros.—-Página 1943.

Otro ordenando que las disposicio
nes del Decreto de 9 del mes ac
tual sean de aplicación en todos 
los casos de vacantes de Notarías 

" que se hubieran producido con pos- 
,.fc terioridad al 18 de Julio del año 
.actual.—Página 1943.

Otro disponiendo el cese, con pérdi- 
;  da de iodos los derechos, de don 
\ José Cazorla Salcedo, Registrador 

de la Propiedad de Ugíjar.—Pági
na 1943

Otro disponiendo queden cesantes y 
, causen baja definitiva en su Esca

lafón, con pérdida de derechos, los 
funcionarios del Cuerpo técnico de 
Letrados de la Subsecretaría de es

p ité 1 Ministerio que se mencionan .— 
Páginas 1943 y 1944.

Otro ídem id. id. los funcionarios del 
^Cuerpo Técnicoadministraiivo de 
leste., Ministerio que figuran en la

relación que se inserta.— Página
1944.

Ministerio de Marina y Aire
Decreto disponiendo quede en situa

ción de disponible forzoso el Con
traalmirante D. Pedro 7 arandona y 
Pasadillo.— Página 1944.

Ministerio de Hacienda.
Decretos concediendo créditos extra

ordinarios y suplementos de crédi- 
dito al actual presupuesto de gas
tos de los Departamentos ministe
riales, para atender a Los que se

Otro declarando que el Estado se in- 
indican.—Páginas 1944 y 1945. 
cauta de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, sus dependencias cen 
trales, fábricas, depósitos y  existen
cias.— Páginas 1945 y 1946.

Otro nombrando Ordenador de Pagos 
por Obligaciones del Ministerio de 
la Guerra a D. Ricqrdo Lacal Oler, 
Teniente coronel cíe Intendencia.—  
Página 1946

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para conceder ingre
so en . ej Instituto de Carabiaeros 
hasta el número de 8.6ÜÚ aspiran
tes.— Página 1946.

Otro* suprimiendo la Inspección ge
neral de Carabineros y transfirien
do sus prerrogativas y  facultades al 
Subsecretario de este Ministerio y 
al General Jefe de la Sección de Ca
rabineros.— Página 1946. ,

Otro nombrando Jefe de la Sección  
de Carabineros de la Subsecretaría 
de este Ministerio al General de 
brigada de dicho Instituto D. Joa
quín Rodríguez Mantecón.—Pági
na 1946.

Otro facultando al Delegado de Ha
cienda de Vizcaya para conceder la 
autorización a que se refiere el ar
tículo 5.° del Decreto de 14 de 
Agosto último, dentro yde los lími
tes de su provincia.-^-Página 1946.

Otra concediendo una moratoria has
ta el 10 de Octubre próxim o para 
satisfacer, sin recargos de apremio, 
las contribuciones e impuestos del 
Estado de los tres primeros trimes
tres del año en curso.—Página
1946.

Otro decretando la separación abso
luta del servicio de D. Roberto Ma- 
raury Barredo, Jefe de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo 
Pericial de Aduanas.— Página 1947.

Otro disponiendo se entienda redac
tado en la forma que se indica el ar
tículo 2.° del Decreto de 12 de Sep
tiembre actual (G a c e t a  d el 13), re
lativo a la zona franca de Barcelo
na.—P á g in a 1947.

Otro disponiendo que tas relaciones 
de las Delegaciones de Hacienda de 
las provincias de Gerona, Tarrago
na y Lérida con esie Ministerio, así 
como las que hayan de tener con la 
Generalidad de Cataluña, se hagan 
en lo sucesivo por mediación del 
Delegado de Hacienda de Barcelo
na.— Página 1947.

Otro nombrando Delegado de Hacien
da en la provincia de Barcelona a 
D. Joaquín Lozano Rabadán, Jefe de 
Administración de tercera clase del 
Cuerpo general dé Administración 
de la Hacienda pública. — Páqina
1947.

Oíro ídem id. id. en la provincia de 
Gerona a D. José María López Arias, 
Jefe de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo general de Administra
ción de Ja Hacienda pública.—Pá
gina 1947.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Delegado de Hacienda en la provin
cia de Lérida D. Casimiro Canut 
Piquer, Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo Pericial de 
Contabilidad del Estado. — Página 
1947

Otro nombrando Delegado de Hacien
da en la provincia de Lérida a don 
Tomás Hernández Morales, Jefe de 
Negociado de primera clase del
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Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda publicad— Página
1947.

Otro ordenando la separación absolu
ta del servicio del personal admi
nistrativo, especial, subalterno y 
obrero, dependiente del Consejo de 
Administración del Patrimonio de 
la República, que se m enciona .— 
Páginas 1947 y 1948.

Otro disponiendo cesen en sus cargos 
todos los Recaudadores de la Ha
cienda de las distintas zonas de la 
provincia de Valencia, ■— Página
1948.

Ministerio de la Gobernación*

Decreto disponiendo quede redactado 
en la forma que se indica el artícu
lo 3.° del de 5 de Agosto del año ac
tual, relativo a autorización al Di
rector general de Seguridad para el 
nombramiento de Agentes de terce
ra clase del Cuerpo, de Vigilancia e 
Investigación. — Páginas 1948 y
1949.

Otro ordenando la cesantía, con sepa
ración definitiva def Cuerpo y Es
calafón de este Ministerio, de don 
Gabriel Más y Guasp, Jefe de Ad
ministración civil de primera clase, 
Secretario del Gobierno civil de la 
provincia de Jaén— Página 1949,

Ministerio de I sis tracción pública 
y Bellas Artes» '

D ecreto disponiendo que este Minis
terio nombre un Comisario para di
rigir cada uno de los Institutos de 
Segunda enseñanza,—Página 1949.

Otro ordenando la cesantía de los 
Maestros naciondles de Madrid que 
se. indican,— Página 1949.

Otro ídem id, id. de' ¡os funcionarios 
dependientes de este Ministerio que 
se m encionan. - Páginas 1949 a
1951.

Otro facultando a este Ministerio pa
ró trasladar libremente a ios Maes
tros nacionales, Inspectores, Profe
sores de Norm al y Escuelas especia
les, Catedráticos de Instituto y de 
Universidad y a todo el personal 
docente que depende de este Depar- 
tmn enío.— Pág h m 19 51.

•Ministerio de Obras públicas*-

Decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Subsecretario de este Mi
nisterio a D. Juan José Crémades 
Fons.—Página 1951.

Otro nombrando Subsecretario de este 
Ministerio a D . Darío Marcos Cano, 
Diputado a Cortes.-*-Página 1951.

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Director general de Carrete
ras y Caminos vecinales a D. Lu
ciano Yordi M ene haca. —  Página 
1951.

Otro nombrando Director general de 
Carreteras y Caminos vecinales a 
D. Federico Martínez Miñana, Dipu
tado a Cortes.— Página 1954.

Otro ídem id. id. de Obras hidráulicas 
y Puertos a D. Renán Azzaii Cutan- 
da.— Página 1951.

Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de Director general de Ferrocarriles, 
Tranvías, y Transportes por Garre le

ra a D . Antonio Gómez Zapateros- 
Página 1951

Otro nombrando Director general de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera a Z). Carlos Mon- 
tilla E scudero— Página 1951.

Otro disponiendo que mientras duren 
las circunstancias actuales radique 
en la ciudad de Jaén la Jefatura de 
todos los servicios de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir. 
Páginas 1951 y 1952.

Otro disponiendo quede formado como 
se indica el Consejo de Administra
ción de Canales del Lozoya .— pági
na 1952.

Otro disponiendo que mientras duren 
las actuales circunstancias radique 
en las oficinas del Canal de Aragón, 
y Cataluña, en Monzón {Huesca), la 
Jefatura de todos los servicios de 
la Confederación Hidrográfica del 
Ebro.—Página 1952.

Otro concediendo al Ayuntamiento de 
San Pedro de Torelló la subvención  
de 46,025,90 pesetas para las obras 
de su abaste cimiento de aguas*— Pá
ginas 1952 y  1953.

. Ministerio da Agricultura,.

Decreto disponiendo quede redactado 
en la form a.que se indica el articu
lo Id  del "Decreto de 15 del mes ac
tual, por el que se crean los Comités 
Agrícolas ¡ocales del Frente Popular. 
Página 1953.

Otro disponiendo que el Director del 
Instituto de Reforma Agraria, De En
rique Castro Delgado, perciba sus 
haberes y gastos de representación  
con cargo a los créditos consignados 
a íal efecto en el vigente presupues
to de este Ministerio,— Página 1953.

Otro disponiendo la cesantía de los 
funcionarios pertenecientes al Cuer
po de Inspectores municipales Vete
rinarios que se mencionan, —  Pági
na 1953.

Ministerio de Industria y Comercio,

Decreto ordenando la destitución de 
los Agregados comerciales que se 
mencionan.—Página 1953

Otro disponiendo la cesantía de don 
Feliciano Bilbao Ganmcio, Auxiliar1 
del Cuerpo de Auxiliares a extinguir. 
Páginas 1953 y 1954.

Otro ordenando la destitución de los 
Secretarios comerciales que se indi
can.— Página 1954.

Otro ídem el cese y baja definitiva en 
el Cuerpo y Escalafón a que perte
nece de D. Mariano Tomé Cabrero, 
Auxiliar administrativo de la Dele
gación de Industria de Santander.—* 
Página 1954.

Otro ídem id. id. de D. Rafael Sánchez 
de León Monforte. Ingeniero subal
terno de la Delegación de Industria 
de Valencia.— Página 1954.

Otro idem id. id. de los funcionarios 
de la Delegación de Industria de To
ledo que se mencionan. —  Página 
1954. :

Otro ídem id, ld. de los funcionarios 
de la Delegación'de Industria de Al
bacete que se indican. —  Página 
1954. ■ . . i - . '  ■ .

Otro disponiendo queden separados de 
sus cargos el personal de cualquier

categoría perteneciente a las :De'le
gaciones de Industria con desfíhh^én 
las provincias ocupadas p o r % s ‘ fac
ciosos.— Página 1954. ■ , .

. . . -■■■. ■ i ' . ; .

, Ministerio de; Cpmusúcacioiia%.¿,r,?g 
, y Marina:mercante,’ :

Decreto declarando que el Estado xA- 
pañol ss incauta de los buque sA'D.á%

•v: y íéT uriá f— Páginas -IM A -ii:-. ’
" 1955. '    ' ■■

Otro prom oviendo a la caieqmrFa de 
Oficial de AMÓ pesetas del Citerpo 
de Telégrafos q  D. Francisco Onceja 

.Moreno, Repartidor de- Telégrafos, 
afecto a la Estación de Buitrago 
(Madrid) — Página 1955.

Otro concediendo el reingreso em  él 
Cuerpo de Telégrafos a B. L u cia n o -’ 
Cascajosa y Galdrán.— Página 1955. 

Otro ordenando /a cesantía ride JoSu 
Agentes rurales que se m e n c i o n a n „ 
Páginas 1955 y 1958,

Otro disponiendo cánse baja definitiva * 
en la D irección general de la Mari-'-; 
na mercante, con pérdida de empleo, 
sueldos, gratificaciones, derechos pa
sivos, etc., el personal que se indi
ca-.— Páginas-1-958 a 1960. * q

Ministerio de. la. Gobernación

Orden disponiendo cause bajó ctéjiiiF ‘ 
tiva el Agente, de Tercera cíase deV* 
Cuerpo -de Investigación yVigiUxn- 

\cia, de la plantilla de Pori-Bou, don , 
Eliecer Gallego López. —  Página 
1960. ?

Otra disponiendo que en el plazo dé 
cuarenta y ocho horas los propicia- v 
ríos o encargados, de hoteles, fondas, 
pensiones y casas de huéspedes pre
senten una relación firmada por 
persona encargada de la DtrebcíÓn 
del establecimiento, en la qué cons
te el nombre, dos apellidos, edad, 
profesión y nacionalidad de cuantos 
huéspedes hubiera el día 24 del mes 
actual— Página 1960.

Otra concediendo el ascenso di empleo 
de Cabo al guardia segando de la 
Guardia Nacional Republicana Arca
dlo León López.^Página  1960.

Otra aprobando las relaciones de los 
servicios prestados por el péHotM , 
dé la Guardia civil, hoy GuardfáWU* • 
cional Republicana, durante éb m es. 
de Junio del año actual.— PáyDTi 
ñas 1960 y 1961. , _  .. .,rT

Otra concediendo ej ascenso ál érh- 
pleo inmediato a los Sargento®,- Ca- ' 
bos y Guardias del Cuerpo 
paridad que figuran en la relució y  a 
que se inserta„— Página 196Í. .... rf?

Ministerio de • Instrucción * públíeá  ̂
y Bellas Artes, * *

Orden estimando las peticiones . quefc 
se indican de los Maestros de 
ción de la graduada provincialr c/eT 
“ Pablo Iglesias” i que se meacioáátiP 
Página 1962. ’

Otra disponiendo se consideren* eren- 
das con carácter definitivo-, y-jeonz 
destino q las Escuelas o Grupos, 
colares que se. citan, las plazái de 
Maestros y Maestras nacionales que 
se mencionan.—Página 19'627.

Otra ídem id. id. las Escuelas. nacio^l 
nales que figuran en la relación Qik%
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se inserta, y con destino a las loca
lidades que en la misma se citari.— 
Paginas 1962 y 1963.

Administración Central.
Estado.— Subsecretaría. — Sección de 

Asuntos jurídicos. — Anunciando 
que han fallecido en el extranjero 
los españoles que se mencionan.— 
Página 1964.

Gobernación.— Dirección general de 
Administración local. — Nombra
mientos de Secretarios de tos Ayun
tamientos que se mencionan.—Pá
gina 1964.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a - -Dirección ge
neral de Primera enseñanza .—Dis
poniendo que con carácter provi
sional y hasta nueva orden quede 
agregada a la Inspección provincial 
de Primera enseñanza de Valencia

la Inspectora de Baleares doña Ma
ría López Gorts.— Página 1964.

Idem id. id. a la Inspección provin
cial de Primera enseñanza de Bar- 
celona la Inspectora de Badajoz do
ña Matilde Editha Mayor—Página 
1964.

Circular a los Inspectores Jefes de 
Primera enseñanza.—Página 1964.

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C r i m i 
n a l  d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .

M I NISTERIO DE ESTADO

DECRETO
Por acuerdo del Consejo de Minis

tros, a propuesta del de Comunica
ciones y Marina mercante, encargado 
de la cartera de Estado, y de confor
midad con lo preceptuado en el De
creto de 21 de Agosto del año en 
curso,

Vengo en disponer que D. Tomás 
Sierra y Rus-tarazo, Ministro plenipo
tenciario de tercera clase en situación 
de disponible, y D. Fulgencio Vidal 
y Saura, Cónsul de segunda clase en 
Porto-Alegre, cesen en los cargos que 
actualmente desempeñan y queden se
parados -definitivamente de los servi
cios del Ministerio de Estado.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Septiembre de nuil novecientos treinta
y ggis,

MANUEL AZÁÑA
El Ministro ele Comunicaciones y Marina 

mercante, encargado de la cartera de Estado,
B e r n a r d o  G i n e r  d e  l o s  R í o s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

 DECRETOS
La crisis ocasionada en la vida in

dustrial y mercantil con la subleva
ción facciosa se ha agravado en al
igabas ocasiones a causa de que el 
planteamiento de procedimientos ju
diciales relacionados con algunos es
tablecimientos industriales y mercan
tiles ha provocado la paralización de 
su funcionamiento, dejándoles inclu
sô  sin medios para abonar los sala
rios de sus obreros.

Con el fin de evitar la paralización 
de. las industrias por dicha causa y 
garantizar el percibo de sus salarios 
a los obreros, se impone la reforma 
de algunos trámites procesales.

En su consecuencia, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de acuerdo 
pon el Consejo de Ministros,

en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En todo procedimien- 

'4o en que se dicte una resolución ju
dicial de cuya efectividad dependa el

funcionamiento de alguna industria o 
explotación comercial, los recursos 
de apelación que se entablen se ad
mitirán en un solo efecto, salvo que 
el recurrente suministre los medios 
económicos necesarios para garanti
zar dicho funcionamiento, especial
mente la percepción de los salarios 
de los obreros.

Artículo 2.° Cuando la existencia 
de un procedimiento judicial paralice 
el funcionamiento de alguna industria 
o explotación mercantil, el Tribunal 
o el Juez a instancia de parte podrán 
acordar libremente las medidas nece
sarias, siendo posibles, para asegurar 
dicho normal funcionamiento y es
pecialmente «el pago de los salarios 
de los obreros.

Artículo 3.° Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se Opongan a 
este Decreto, que regirá desde el m is
mo día de su publicación.

Artículo 4.° De este Decreto se da
rá cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis

' MANUEL AZÁÑA '
El Ministro de Justicia,
Mariano R uiz F unes

Iguales razones que motivaron lo 
dispuesto en el Decreto de 9 del co
rriente sobre continuidad de funcio
namiento de las Notarías vacantes a 
consecuencia de cesantía de los fun
cionarios que las servían, existe en los 
demás casos de vacante^ cualquiera 
que sea la causa que las produzca.

En su virtud, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Las disposiciones del 

Decreto de 9 de los corrientes serán 
de aplicación en todos los casos de 
vacantes de Notarías que por cual
quier causa se hubieren producido o 
se produzcan con posterioridad al 18 
de Julio próximo pasado.

Artículo 2.° Del presente Decreto 
se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a veintitrés de

Septiembre de mil novecientos treinta 
y seis.

. MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Justicia,
Mariano Ruiz F unes

Con arreglo a lo establecido en el 
Decreto de la Presidencia fecha 21 
de Julio último, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
de] de Justicia,

Vengo en decretar el cese, con pér
dida de todos los derechos, de don 
José Cazorla Salcedo, Registrador de 
la Propiedad de Ugíjar, quien había 
abandonado las funciones de su cargo.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y seis,

MANUEL AZAÑA ..
El Ministro de Justicia,
Mariano Ruiz F unes

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en decretar:
Artículo l.Q Quedan cesantes y cau

sarán baja definitiva en su Escalafón, 
con pérdida de derechos, a tenor de lo 
dispuesto en los Decretos de 21 y 31 de 
Julio último, los funcionarios del Cuer
po técnico de Letrados de la Subsecre
taría del Ministerio de Justicia que figu
ran en la relación siguiente:

Don Pedro Sabau Romero, Jefe Supe
rior de Administración civil; D. Fer
nando Meana Medina, D. Félix Gimeno 
Bayón, D. Saturnino López Peces y don 
Juan Soto de Gangoiti, Jefes de Sección 
de primera clase; D. Manuel de Soroa 
y de Pineda, Jefe de Sección de segun
da clase; D. José María Martínez de 
Avellanosa y Vítores, Jefe de Sección eje 
tercera clase; D. Conrado Espin Aran- 
go, Jefe de Negociado de primera cla
se; D. José María Arellano e Igea y don 
Fernando Suárez de Tangil y Angulo, 
excedentes.

Artículo 2.° Se declara en situación 
de disponible gubernativo, de confor
midad con lo establecido en el Decreto 
de 20 de Agostó último, a D. Isidro At- 
cenegui y Carmona, Jefe de Negociado 
de primera clase del Cuerpo técnico de
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. Letrados de la Subsecretaría del .Minis
terio de Justicia.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

. ' MANUEL AZAÑA
- El Ministro de Justicia,

• Ma r ia n o  B u iz  F u n e s

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en decretar:
Artículo U  Quedan cesantes y eau- 

: sarán baja definitiva en sus Escalafo
nes, con pérdida de derechos, confor
me a lo dispuesto en los Decretos de 
21 y 31 de Julio último, los funcio
narios del Cuerpo técnicoadm inistra- 
tivo del Ministerio de Justicia que figu
ran  en la relación siguiente:

D. Gríspulo García de la Barga, Jefe 
Superior de Adm inistración civil; don

- r  Alonso Gulión y García Prieto y don
Francisco Fernández-Ladreda y Noce- 
do, Jefes de Administración de segun
da clase; D. Alfonso Díaz de Geballos 
y Soldevilla, Jefe de Administración 
de tercera clase; D. Leonardo López 
Peces, D. Hortensío Pérez Rubio y Gó- 

; mez de la .Serna y D. Adolfo Garacha- 
. na y Pérez, Jefes de Negociado de se

gunda clase; D. Luis Amato e Ibarro
la, D. Luis Villar Arenas, D. Gonzalo

• de M.ata Alonso, .D, José María Lario 
y Díaz Benito y D> Francisco Martí
nez. Domen china, Jefes de Negociado, 
de- tercera clase; D. Luis Rodríguez de 
la F lor y Trabado, D- Adolfo García 
y Buiz de Castañeda, doña Canden 
.Calzado Rey, D. José del Portillo Val- 
cárcel y doña María del Carmen Mon
tero Bosch, Oficiales de prim era (fiase;.

. .doña María del Carmen Peñueia y de 
la Copielia, Oficial de segunda clase, 
y D. Federico Villalba Díaz, de| perso
nal a extinguir.

Artículo s .0 Se declara en situación 
de disponibles gubernativos, de con-:, 
form idad con lo establecido en el De
creto de 20 de Agosto último, a D. José 
Luís Escobar Aragón, Jefe Superior de 
A dm inistración civil; D, Aurelio Gar- 

. zón Carmona y D. José AguIIó Moran- 
dera, Jefes cié Administración de pri- 
m era clase; D. Víctor Blanco Moral y 
D« Julio Hernández y Fernán Val.cái> 
cal, Jefes de Negociado de segunaa 
clase, y D, Carlos. Sáez y López de Saa, 
Jefe de Negociado de tercera cjase,

- Dado en M adrid a veintitrés, de Sep- 
. tierabre.de raíl novecientos treinta y 
■ -seis*

MANUEL AZAÑA
• -fi-Ér Mlnlsfro <íe Justicia, -

- ' Maíuanó  Ru iz  F u n e s , y.’ ' \ m

MINISTERIO DE  MARINA Y AIRE 

DECRETO ;
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de‘Marina 
y.Aire, / _

Vengo en disponer que el Contra
almirante D. Pedro Zarandona y Po= 
sadilio quede en situación de dispo
nible forzoso en Duran go y Castro 
Urdíales.

Dado en M adrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis*

. . , . '  .MANUEL AZAÑA
El Ministro de Marina y Aire,

In d a l e c io  -Pr ie t o  T u e r o

' MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
Los créditos figurados en los P re

supuestos generales del Estado en vi
gor para servicios dependientes de la 
Dirección general de Prisiones resul
tan insuficientes para atender al au
mento de gastos en ..ellos producidos 
por el incremento del contingente 
medio de reclusos a que fian dado 
lugar ios sucesos actuales, que fia obli
gado incluso a instalar Prisiones p ro 
visionales, y por la precisión de re
poner. destrozos ocasionados en el 
mobiliario, material, efectos de alma
cén, vestuario y demás útiles de los 
establecimientos penitenciarios.

Ello impone la obligación Me arb i
tra r urgentemente los recursos que el 
Ministerio de Justicia calcula p rec i
sos para-continuar cubriendo aquellas 
atenciones, y con cuya necesidad y 
urgencia se fian mostrado Conformes 
Ja In ter vención general y el Consejo 
de Estado,

Por íúúA razones, a propuesta del 
Ministerio de ' Hacienda, dé acuerdo 
con el Consejo de ¡Ministros y como 
caso comprendido en el apartado b) 
del artículo 114 de la Constitución vi
gente, ' • '• .

Vengo en decretar:
Artículo 1.° ¡Se conceden al actual 

presupuesto dé la Sección tercera de 
Obligaciones de los Departamentos mi- 
nisteríales? “Ministerios de Justicia y de 
Trabajo, Sanidad y Previsión3*, cuatro 
créditos extraordinarios imputables a 
otros tantos artículos adicionales de los 
capítulos que a continuación se citan, 
por un importe total dé 4.257.375 pese
tas y con la siguiente distribución y 
aplicación; 600.000 pesetas al capítu
lo Lfi “PersonaP, para gaitas de viaje, 
dietas .y otras atenciones del, personal .,

de Prisiones y del Tribunal de menores- 
312.375 pese tas> í capítulo 

’ ría?'3, para reposición de oficinas,'alum
brado y calefacción de las Prisiones; 
31245.000 péselas al capitulo 3fi, “Gastos 
diversos", xjara imprevistos, vestuario, 
alimentación, sanidad y obras' en las 
Prisiones, y 100.000 pesetas ai capítu
lo 4 ‘‘Gastos de carácter extraordina- - ; 
rio o de primer establecimiento", para 
gastos diversos. ■

' Artículo' 2;° El importe de los indi
cados créditos extraordinarios' se cu
brirá en la forma determinada por el 
artículo 41 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública.

Artículo 3.° El Gobierno dárá cuenta 
a las Cortes del presente Decreto.

Dado eri Madrid a veintitrés* de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro Je Hacienda, ■

J u a n  N e g r í n  L ó p e z , r ñ '

El sostenimiento del Ejército volun
tario de las Milicias armadas y de los 
demás elementos movilizados para ha
cer frente al actual movimiento insu
rreccional ocasiona gastos p^ará cuyo 
abono resultan insuficientes los crédi
tos afectos al mismo, conforme al De
creto de 1.° de Agosto último.

A remediar esta falta de. recursos y 
evitar dejen de percibir a tiempo sus 
devengos quienes con tanto entusias
mo vienen arriesgando sus ~ vidas en 
defensa de la República y del orden 
constituido, tiende la presente dispo
sición, basada en un expedíente ^n el 
que han emitido informes favorables 
a la habilitación de nuevas consigna
ciones la Intervención general y el 
Consejo de Estado, '

Y fundado en ellos? a virtud de lo 
dispuesto en el apartado a) del ar
tículo 114 de la Constitución dq 9 de 
Diciembre de 1931? a propuesta del 
Ministro de Hacienda y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros?

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo 1.° Se concede un. suple

mento de crédito de 30 millones de 
pesetas al figurado en el vigente pre
supuesto de la Sección cuarta de Obli
gaciones de los Departamentos nfinis* 
teriaies, “Ministerio de la Guerra”, 
capítulo i j ,  “Personal”.

Articulo 2,° El importe d e l. aludido ( 
suplemento de crédito se cubrirá en 
la forma que al efecto previene el 
artículo 41 de la ley de Administra* 
ñon y Contabilidad de Hacienda 
pqblica? ' ’ 1*

Articuló 3?° El Gobierno dará cuen« 
t¿ a . las Cortes del presénte.Deereto* j
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Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de liiii novecientos treinta y 
seis.' ' ■"

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

J u a n  N e g r í n  L ó p e z .

Entre las diversas operaciones que 
actualmente se realizan para comba
tir el movimiento desarrollado en 
contra del régimen y de la República 
figuran con destacada importancia las 
que con la Marina de guerra se rela
cionan y que vienen produciendo una 
movilidad casi constante de las uni
dades leales, que se traduce en una 

intensificación de gastos de personal, 
en un mayor consumo de material de 
todas clases y en un extenso empleo 
de municiones y demás elementos de 
combate.

Todo ello es causa de que en los 
actuales créditos presupuestos, calcu
lados para tiempos de paz, se presen
ten diversas insuficiencias de dota
ción que es preciso remediar urgen
temente a fin de que la eficacia de este 
arma de combate no disminuya.

Con tal objeto se ha instruido un 
expediente de habilitación de crédi
tos suplementarios, en el que han emi
tido informes favorables a su conce
sión la Intervención general y el Con
sejó de Estado.

Y fundado en estas consideracio
nes, como caso com prendido en el 
apartado a) del artículo 114 de la 
Constitución, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del 
de Hacienda,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo 1.° Se conceden al vigen

te presupuesto de gastos de la Sección 
quinta, “Ministerio de Marina” , cinco 
suplementos de créditos, importantes 
en junto 7.250.0Ó0 pesetas, con la si
guiente distribución: 250.000 pesetas 
al capítulo 1.°, “ Personal” ; articu
ló 3.°, “ Asistencias y dietas” ; grupo 
p r i m e r o ,  “ Comisiones especiales” ;
500.000 pesetas al capitulo 3.°, “ Gastos 
diversos” ; artículo 1.°, “ De carácter 
general” ; grupo primero* “ Maniobras 
y representación de la Marina” :; pe
setas 2.500.000 al mismo capítulo 3.°, 
artículo 5:°, “ Adquisiciones y cons
trucciones ordinarias” ; grupo prime
ro, “ Arsenales y Bases navales” ; pe
setas 2.500.000 a los mismos capítu
lo 3.° y artículo 5.°, grupo segundo, 
“Municiones y pertrechos” , y pesetas
1.500.000 al propio capítulo 3.0, ar
tículo 7.°, “ Obras de reparación” ; gru
po único, “ Carenas y reparaciones” .

Artículo 2.° El importe de los su
plementos de crédito detallados en el

artículo anterior se cubrirá en la for
ma dispuesta por el artículo 41 de la 
ley de Contabilidad de 1.° de Julio 
de 1911.

Artículo 3.° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes del presente Decreto.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

J u a n  N e g r í n  L ó p e z .

La constante utilización que de los 
elementos aéreos de combate se viene 
haciendo para la represión del movi
miento subversivo ocasiona con fre
cuencia la necesidad de hacer gastos 
extraordinarios de diversa índole y en 
su mayoría ide carácter reservado, para 
cuyo pago se carece de crédito expre
só entre los que en Iq s  actuales Presu
puestos generales del Estado se encuen
tran asignados a aquellos servicios.

Con el fin de remediar esta carencia 
de recursos, como resultado del proce
dimiento seguido, en el que aparecen 
los informes favorables de la Interven
ción general y del Consejo de Estado, 
a virtud de lo dispuesto en el aparta
do a) del artículo 114 de la Constitu
ción de la República, a propuesta del 
Ministro de Hacienda y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se concede un crédito 

extraordinario de 200.000 pesetas a un 
grupo adicional que con la expresión 
“ Subsecretaría del Aire”  y con destino 
al pago de gastos de carácter reserva
do de la misma se figurará en el presu
puesto en vigor de la sección 4.a de 
Obligaciones de los Departamentos m i
nisteriales, “ Ministerio de la Guerra” ; 
capítulo 3.°, “ Gastos diversos* ; artícu
lo 1.°, “ De carácter general” .

Artículo 2.° El importé del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma determinada por el artícu
lo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda publica.

Artículo 3.? El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes del presente Decreto.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis»

MANUEL A7.ASA
El Ministro de Hacienda,

J u a n  N e g r í n  L ó p e z

Por Decreto de 4 de Agosto último 
el Gobierno dispuso la intervención 
del Estadó en la Compañía Arrendata
ria de Tabacos, en atención al aban

dono en que se encontraba la Socie
dad por ausencia injustificada de la 
casi totalidad de sus Consejeros.

Transcurrido con exceso el tiempo 
suficiente para que los Consejeros vol
vieran a sus puestos, se hace preciso 
poner fin a la situación de provisio- 
nalidad creada por la disposición re
ferida, adoptando medidas de carác
ter definitivo, con objeto de normali
zar tan importante servicio público en 
consonancia con las circunstancias 
actuales.

En su vista, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Hacienda,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° El Estado se incauta 

de la Compañía Arrendataria de Ta
bacos, sus dependencias centrales, fá
bricas, depósitos y existencias. La ad
ministración de la Compañía estará a 
cargo de un Comité de Gerencia, in
tegrado por obreros y empleados de 
la misma. A fin de lograr la debida 
coordinación entre los servicios del. 
Monopolio y los del Cultivo del Taba
co, formará parte del Comité un re
presentante de los obreros y emplea
dos del Cultivo, sin perjuicio de que 
la Dirección general del Timbre pue
da designar un funcionario de dicho 
servicio para que asista a sus reunio
nes con voz y voto.

Artículo 2.° La Representación del 
Estado cerca de la Compañía conser
vará las atribuciones que se le asignan 
en el contrato de 30 de Julio de 1921 
y Reglamento de 15 de Octubre del 
mismo año. Podrá adoptar o propo
ner, en su caso, cuantas medidas es
time convenientes para asegurar los 
intereses del Tesoro.

Artículo 3,° El Comité de Geren
cia someterá su com posición a la 
aprobación del Ministerio de Hacien
da, adoptará todas las disposiciones 
necesarias para la mejor administra*? 
ción de la Compañía, separará por su 
propio acuerdo a los obreros y em
pleados que considere comprendidos 
en el Decreto de 21 de Julio último, 
sin perjuicio del derecho de los inte
resados a recurrir, en plazo de cinco 
días, ante el Ministerio de Hacienda, 
que resolverá en otros quince, previo 
informe de la Dirección general del 
Timbre, y podrá utilizar los servicios 
técnicos de la Representación del Es
tado para el mejor desempeño de su 
cometido. El Comité procederá, en el 
plazo más breve posible, a la supre
sión eje las representaciones garanti
zadas.

Artículo 4.6 Q u e d a n  derogadas 
chantas disposiciones se opongan a lo
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preceptuado en el presente Decreto, 
del que el Gobierno dará cuenta en 
su día a las Cortes,

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis,

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

J u a n  N e g r í n  L ó p e z ,

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de conformidad con lo que dis
pone el articulo 2.° del Reglamento 
de Ordenación de pagos del Estado, 
fecha 24 de Mayo de 1891,

Vengo en nombrar Ordenador de 
Pagos por Obligaciones del Ministerio 
de la Guerra a D. Ricardo Lacal Oter, 
Teniente coronel de Intendencia.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

J u a n  N e g r í n  L ó p e z .

La desarticulación actual del Insti
tuto de Carabineros a causa de las 
circunstancias por que atraviesa el 
país obliga a su reorganización, y 
como primer paso para ello a comple
tar sus efectivos, por lo que, a pro
puesta del Ministro de Hacienda y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l .ü Se autoriza al Ministro 

de Hacienda para conceder ingreso 
en el Instituto de Carabineros hasta 
el número de 8.000 aspirantes, cuya 
recluta se ordenará por el mismo, 
siendo de su libre elección la designa
ción del personal civil y militar que 
deba efectuarla, así como la forma y 
lugar de llevarla a cabo.

Artículo 2.° Queda autorizado el 
Ministro de Hacienda para conceder 
los empleos de Oficiales, Suboficiales 
y clases en el número necesario para 
encuadrar el mando de esta nueva re
cluta a los que, perteneciendo al Ins
tituto de Carabineros, tengan perfec
tamente demostrada su competencia y 
adhesión al Régimen.

Artículo 3.° Queda igualmente au
torizado el Ministro de Hacienda para 
habilitar los créditos precisos a fin 
de que por las Comisiones de Recluta 
se puedan realizar las compras nece
sarias para dotar a los nuevos cara
bineros de todos los elementos.

Artículo 4.° El Ministro de Hacien
da dictará las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de este De
creto,

Artículo 5* Quedan d e r o g a d a s  
cuantas disposiciones se opongan al 
cumplimiento de este Decreto, del que 
en su día se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis,

MANUEL AZAÑA
El Ministro Ge Hacienda,

J u a n  N e g r í n  L ó p e z ,

En atención a las circunstancias ac
tuales, a propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Queda suprimida la Ins

pección general de Carabineros, asu
miendo el mando directo de este Ins
tituto el Subsecretario del Ministerio 
de Hacienda, a quien se transfieren to
das las prerrogativas y facultades de 
que estaba revestida la expresada Ins
pección.

Artículo 2.° Un General de brigada 
del Instituto, al frente de la Sección de 
Carabineros de la Subsecretaría del Mi
nisterio de Hacienda, que quedará inte
grada por una Secretaría y cinco Nego
ciados, recibirá del Subsecretario las ór
denes y orientaciones para el servicio 
y someterá a la resolución y firma del 
mismo los asuntos que lo requieran; 
quedando atribuidas al General, Jefe de 
la Sección las facultades y prerrogati
vas correspondientes a la disciplina, 
armamento y organización militar.

Artículo 3.° Por el Ministro de Ha
cienda se dictarán las instrucciones 
complementarias para la ejecución de 
cuanto se ordena en este Decreto, del 
que se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis,

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

J u a n  N e g r í n  L ó p e z .

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Jefe de la Sección 
de Carabineros de la Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda al General de 
brigada de dicho Instituto D. José Ro
dríguez Mantecón.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda,

J u a n  N e g r í n  L ó p e z ,

Las circunstancias actuales, junto con 
las dificultades de comunicación y la 
especial situación jurídica de Vizcaya, 
aconsejan que las facultades concedidas 
al Ministro de Hacienda por el artícu
lo 5.° del Decreto de 14 de Agosto de 
1936 sean delegadas en el Delegado de 
Hacienda de Bilbao.

Por lo que, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Hacienda,

Vengo en decretar:
Artículo 1.® Se faculta al Delegado 

de Hacienda de Vizcaya para conceder 
la autorización a que se refiere el ar
tículo 5.° del Decreto de 14 de Agosto 
de este año, dentro de los límites de su 
provincia.

Artículo 2® Estas autorizaciones se 
concederán por el Delegado de Hacien
da mediante acuerdo fundamentado, 
cuidando especialmente no se entorpez
can las finalidades perseguidas por el 
Decreto de 14 de Agosto indicado.

Artículo 3.° De las autorizaciones 
que conceda se dará traslado inmedia
tamente al Ministro de Hacienda.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

J u a n  N e g r í n  L ó p e z .

Con objeto de facilitar a los contri
buyentes el cumplimiento de sus obli
gaciones fiscales en' las actuales cir
cunstancias, de conform idad con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se concede una mora

toria hasta el 10 dé Octubre próximo 
para satisfacer, sin recargos de apre
mio, las contribuciones e impuestos 
del Estado de los tres primeros trimes
tres del año en curso. Los expedien
tes ejecutivos incoados para realizar 
los descubiertos del primero y segun
do trimestres quedarán en suspenso, 
anulándose aquellos en que se satisfa
gan, dentro del expresado plazo, ios 
débitos perseguidos y continuando la 
tramitación, a partir del día 11 de Oc
tubre, de los en que no se hubiere rea
lizado el cobro de las cantidades co
rrespondientes al Tesoro.

^Artículo 2.° Del presente Decreto 
se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis. s x , .

MANUEL AZAÑA .. 
El Ministro de Hacienda,

J u a n  N e g r í n  L ó p e z .
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De acuerdo con el Consejo de Minis- 

tros, a .propuesta del de H acienda y 
en virtud de lo dispuesto en los a rtícu 
los primeros, de ios D ecretos de la P re 
sidencia de 21 y 31 de Julio ultimo,

Vengo en decretar la  separación ab
soluta del servicio del Jefe de Admi
nistración de te rce ra  clase del Cuerpo 
pericial de A duanas D. Roberto Ma
raury B arredo, que desem peña el car
go de segundo Jefe de la A duana de 
Málaga, el que causará baja  definitiva 
en el Cuerpo y Escalafón a que p e r
tenece.

Dado en M adrid a ve in titrés de Sep
tiembre de mil novecientos tre in ta  y 
seis.

' MANUEL AZAÑA
151 Ministro de Hacienda»
J uan N e g r ín  L ó p e z .

En atención a las actuales circuns
tancias y ante la conveniencia  de a r
monizar los d istin tos criterios susten
tados para hacer más eficaz la actua
ción y funcionam iento  del Consorcio 
de la Zona franca de Barcelona, p ro 
cede m odificar la constitución del Co
mité a que se refiere el artículo  2.° del 
Decreto de 12 de ios co rrien tes (Ga c e 
ta del 13), y en su consecuencia, de 
acuerdo con el Consejo de M inistros y 
a propuesta del de H acienda,

Vengo en d ecretar lo siguiente: 
Artículo único. El artícu lo  2.° del 

Decreto de 12 de Septiem bre de 1936 
(Gaceta dél 13), relativo a la Zona 
franca de Barcelona, se en tenderá  re 
dactado en la form a sigu ien te :

“Se. crea como organism o único en
cargado de la gestión y adm in istrac ión  
de los servicios y obras encomenda
dos ál actual Consorcio un Comité in 
tegrado 'por el Delegado del Estado 
como Presidente» y como Vocales un 
representante de la Generalidad de Ca
taluña, otro del A yuntam iento de Bar
celona, dos de las organizaciones o b re
ras afectas al Consorcio, el V icepresi
dente de las Obras del puerto  de d i
cha ciudad y un represen tan te del Es
tado” V

Dado en M adrid a v e in titrés de Sep
tiembre de m il novecientos tre in ta  y 
seis.

. MANUEL AZÁÑA
f El Ministro de Hacienda, 
m:-J.UAN NEGRÍN LÓPEZ.

Las nécesidades de la lucha que en 
h  actualidad se sostiene para  sofocar 
la rebelión, junto con la conveniencia 
de que todo lo que se refiere a la re 
gión catalana tenga una c ierta  unifica
ción nacida de la  fisonomía especial fis

cal creada en Cataluña po r el Estatu
to, aconseja que la Delegación de Ha
cienda en Barcelona intervenga en los 
asuntos de las Delegaciones de Hacien
da de aquella región» y en su conse
cuencia, a propuesta del M inistro de 
Hacienda y de acuerdo con el Consejo 
de M inistros/

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Las relaciones de las 

Delegaciones de Hacienda de las p ro 
v incial de Gerona, T arragona y Lérida 
con el M inisterio de Hacienda, así como 
las que hayan de tener con la Genera
lidad de Cataluña, se harán  en lo su
cesivo por mediación del Delegado de 
Hacienda en Barcelona.

Artículo 2 °  Los Centros superiores 
del M inisterio de Hacienda podrán co
m unicarse directam ente con las Dele
gaciones de Cataluña en los asuntos re 
ferentes a los im puestos y servicios de 
la competencia del Poder central.

Artículo 3.° De este Decreto se dará 
cuenta en su día a las Cortes.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos tre in ta  y 
seis. . ;

MANUEL AZAÑA
El Mmiwtro de Hacienda,
J u a n  N e g r ín  L ó p e z .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros» a propuesta del de Hacienda» 

Vengo en nom brar Delegado de H a
cienda en la provincia de Barcelona a 
D. Joaquín Lozano Rabadán, Jefe de 
A dm inistración de tercera  clase del 
Cuerpo general de Adm inistración de 
la Hacienda pública y que desde el 
día 21 de Julio próxim o pasado desem
peña interinam ente dicho cargo, cuyo 
tiempo le será de abono a todos los 
efectos legales.

Dado en M adrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos tre in ta  y 
seis.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda,
J u a n  N e g r ín  Ló p e z .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en nom brar Delegado de H a
cienda en la provincia de Gerona a don 
José María López Arias, Jefe de Nego
ciado de tercera clase del Cuerpo ge
neral de Adm inistración de la Hacienda 
pública. v

Dado en M adrid a veintitrés de Sep
tiem bre de mil novecientos tre in ta  y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Elacienda,
J u a n  N e g r ín  L ó p ez .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Hacienda»

Vengo en disponer cese en el cargo 
de Delegado de Hacienda en la provin
cia de Lérida D. Casimiro Canut P i
quee, Jefe  de A dm inistración de terce
ra  clase del Cuerpo Pericial de Conta
bilidad del Estado.

Dado en M adrid a veintitrés de Sep
tiem bre de mil novecientos tre in ta  y 
seis,

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,
J u a n  N e g r ín  L ó p e z .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a p ropuesta del de Hacienda, 

Vengo en nom brar Delegado de H a
cienda en la provincia de L érida a don 
Tomás Hernández Morales, Jefe de Ne
gociado de p rim era clase del Cuerpo 
general d,e Adm inistración de la Ha
cienda pública.

Dado en M adrid a veintitrés de Sep
tiem bre de mil novecientos tre in ta  y 
seis.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda,
J u a n  N e g r ín  . Ló pe z .

De acuerdo con el Consejo de Mi
n istros, a p ropuesta del de H acienda 
y con arreglo a lo que disponen los 
a rtícu los p rim eros de los D ecretos de 
la P residencia  de 21 y 31 de Julio 
ú ltim o,

Vengo en d ecretar la separación  ab
soluta del servicio del personal ad 
m inistrativo, especial, subalterno , y 
obrero  dependien te  del Consejo de 
A dm inistración del P atrim onio  de la 
R epública que se detalla a con tinua
ción :

Personal adm in istra tivo  de la Ofici
na C entral: Don Manuel M aría An- 
guiano, del Cuerpo p eric ia l de Conta
b ilid ad ; D. Manuel Casas M arracó, Je 
fe de A dm inistración  de p rim era  cla
se; D. Antonio López M adrid, Oficial 
de te rcera  clase; D. F rancisco  Arra- 
zola, Jefe de N egociado de segunda 
clase; D. Manuel Blanco, Jefe de Ne
gociado de te rcera  clase; D. Luis San- 
clem ente, Oficial de p rim era  clase; 
D. F rancisco  Alonso, Jefe de Negocia
do de p rim era  clase, que p resta  sus 
servicios en la H ab ilitación  de la P re 
sidencia  de la R epública, y D. Miguel 
San Cristóbal, Conserje.

P ersonal suba lterno : Don Antonio 
Rodríguez M orcillo y D. Em ilio Gó
mez, Serenos noctu rnos; D. L eandro  
M artín, Subconserje; D. Francisco  Ve- 
lasco, O rdenanza de la  Secretaría  del 
Consejo; D. Alfonso Díaz, D. E nrique
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Barrena, D. Eusebio Bautista, D. Pri- 
mitivo García y D. Garlos González 
Nieto, Mozos en el Museo.

Fábrica de Tapices: Don Livinio 
Stuyck, Director.

Personal obrero: Félix Ortega, En
cargado de carpintería; Fernando Ara
gonés y Agustín Comín, Marmolistas; 
Marcelino González, Encerador de sue
los; Luis Asensio, Tapicero; Francis
co Sánchez, Listero; Francisco de 
Francisco, Guardaherrarnientas; Juan 
López Madrid, Peón; Miguel Pérez, 
Subalterno; Gregorio González y Fran
cisco Tapia, del servicio de Calefac
ción; Eulalia Castañeda, Guardarropa; 
Cristina Ribagorda, Rafaela Alvarez, 
Carmen Saganminaga, Concépción Sa- 
garminaga e Isabel Valdés Molina, Ta
piceras, y José Moya, Pocero.

Personal de El Pardo: Don Fabián 
Moliner, Administrador; D. Antonio 
Saavedra, Inspector de Montes; Al
berto de Andrés, Veedor; Manuel Lo
zano y Rafael de Llanos, Celadores; 
D. Angel Hurtado, Sobrestante; Fran
cisco Coracero, Isidoro Martín Gonzá
lez, Mariano Vega? Mariano López, 
Luis Nevado, Luis Feraudo, Eduardo 
Mora, Ventura Rodríguez, Abdón de 
la Cueva, Félix Casado, Francisco 
García, Julio Moro, Vicente Vivas, 
Luis de la Peña y Mariano Sánchez, 
Guardas; Gabriel Hurtado, del servi
cio de Construcción; Mariano del Val, 
Jardines; Antonio Garrido, Guarda 
del Jardín; Leopoldo García, Guarda 
del Cajón; Patricio de la Cueva, Por
tero de la Oficina; Anastasio Anubla, 
obrero de la Quinta; Juan López, En
cargado de Zarzuela; Teodoro Moya, 
Conserje de la Quinta; Antonio Lom- 
bradía, Portero de Palacio, y José 
García Herce, Portero de la Casita del 
Príncipe.

Administración Central (Consejo): 
Don Fermín Gómez de las Heras y 
D. Federico Casanova.

San Lorenzo de El Escorial (Patri
monio): Don Juan de Dios Pérez Co
ronado, Administrador; D. Pablo La- 
rrinaga, Interventor; D. Juan Pedro 
Suárez Lozano, Ordenanza; D. Fran
cisco Marinas, Conserje de Palacio; 
D. Gonzalo Quisado Hidalgo, Portero 
de la Casa de Oficios; doña Gregoria 
Morante Sancha, Portera de la Casa 
de Infantes; D. Luis María Pardo del 
Moral, Auxiliar facultativo, y D. Juan 
Jbarra Bormas, Conserje de la Casita 
de Abajo.

San Lorenzo de El Escorial (Patro
nato de la Fundación): Don Francisco 
Javier Alonso Sotillo, Auxiliar de Ofi
cinas; D. Florentino Herrero y don 
Juan Barreno, Guardas; doña Eulalia 
Alonso Sotillo, Auxiliar de Oficina, en

expectativa de destino, y D. Fermín 
Gómez, Peón.

Personal administrativo de las Ofi
cinas Centrales: Don Mariano Valde- 
nebro La mies y D. Augusto Pérez Sol- 
devilia.

Personal obrero: Angel Ruiz, Car
pintero; Luis Bravo, Fontanero; Ra
món Esteban, Metalúrgico; José del 
Frago, Barrendero; José Fuertes, 
Fontanero; José Waliño Electricista;y , y

Antonio Argüeso, Ebanista; Arturo 
Jarque, Tapicero, y Bernardo García, 
Cerrajero.

Personal al servicio del Patrimonio: 
Blas Gómez Sáez, Juan Aguilar Moli
na, José Osuna y Cándido Martín Lo- 
zoya.

Funcionarios administrativos y sub
alternos en situación de excedencia: 
José González Arranz, Mariano Aycart 
Espinosa, Mario Asensio Padillo, Cons
tancio Alonso Ruano, Alvaro Olivar 
Moreno, José Moreno Moren te, José 
Bravo López, Faustino Blanco García, 
Pedro Cubero García, Eleuterio Flórez 
Agúndez, Ignacio Munido, Gregorio 
Macho, Favio Aguado Rives, Paciente 
Martínez Busto, A n t o n i o  Sánchez 
Gran jo y Félix del Campo Sampedro.

Personal de la Administración local 
del Patrimonio en Aranjuez: Don Juan 
de Pablos Róldán, Oficial; D. José Ja- 
coste, Oficial; D. Calixto Heredia, 
Aparejador; D. Julián Díaz Maroto, 
Jardinero mayor; D. Isidoro Delgado 
Pardo, Veterinario; D. Agapito García, 
Jefe de cultivo; D. Julián Gómez, Ca
pataz del Jardín; D. Pedro Santos, 
Capataz de Legamarejo; D. Frutos 
Gutiérrez y D. Teógenes López, Guar
das, y D, Juan Ortega, Portero.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacieixia,
J u a n  N e g r ín  L ó pez .

Es propósito del Gobierno reorgani
zar el servicio de recaudación de las 
contribuciones e impuestos públicos, 
creando al efecto el órgano adecuado 
para realizar función tan importante; 
pero en tanto llega ese momento con
viene a los intereses del Tesoro inten
sificar y acelerar la cobranza, por cuyo 
motivo, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a  propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A partir de la fecha de 

la publicación del presente Decreto ce
sarán en sus cargos todos los Recauda
dores de la Hacienda de las distintas 
zonas de la provincia de Valencia, en

cargándose del servicio de recaudación 
los Sindicatos profesionales, quienes 
propondrán al Ministro de Hacienda y 
éste designará las personas que como 
tales Recaudadores hayan de; realizar 
la función.

Artículo 2.° Las fianzas dé los Re
caudadores que cesan a virtud de este 
Decreto quedarán afectas a los resul
tados de las liquidaciones definitivas 
que han de practicárseles para deter
minar su situación con la- Hacienda y 
exigirles, en su caso, las responsabili
dades que procedan, asi conio respon
derán también de la gestión recaudato
ria de los Sindicatos a que se hace re
ferencia en el artículo anterior.

Artículo 3.° En tanto no se lleve a 
efecto la reorganización de los servicios 
en materia de recaudación de la Ha
cienda, los Sindicatos profesionales per
cibirán los premios de cobranza que 
por la recaudación en período volun
tario tienen asignados actualmente las 
distintas zonas de la provincia de Va
lencia, y los recargos y dietas corres
pondientes a la recaudación ejecutiva.

Artículo 4.° Queda facultado el Mi
nistro de Hacienda para hacer extensi
vos los preceptos de este Decreto a 
otras provincias de España, siempre 
que así lo aconsejen los intereses del 
Tesoro.

Artículo 5.° Por el Ministerio de Ha
cienda se dictarán las disposiciones ne
cesarias para el desenvolvimiento del 
presente Decreto, del cual se dará cuen
ta en su día a las Cortes.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis. r. MANUEL AZAÑA

El Ministro de Hacienda,
J u a n  N e g r ín  L ó pe z .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETOS

Por Decreto de 5 de Agosto último 
se autorizó al Director general de Se
guridad para nombrar Agentes de> ter
cera clase del Cuerpo de Vigilancia e 
Investigación, en el número que ^con
siderara necesario para la reorgani
zación del mencionado organismo. La, 
indeterminación de sexo en la redac
ción de dicho Decreto aconsejó ’a- la 
D irección general de Seguridad diri
girse al Sr. Ministro de la Goberna
ción interesándole se le manifestara 
la interpretación auténtica q u e deba 
darse al artículo 3.° del Decretó de 
referencia.

Es evidente que la mencionada1 dis
posición se propuso conceder la fa-



Gaceta de: Madrid -Núm . 268 24 Septiembre 1936 1949

cuitad de nombramiento sin limita- 
' cióñ ’de sexo, teniendo eñ cuenta ei 
amplio criterio Iguálítarío en que se 

' inspira la Constitución de la Repúblb 
tCca'"ib , expresamente, sus artículos 2,° 

y '  40.  '
Por otra parle, la práctica, en la 

mayoría de los Estados modernos, ha 
V confirmado la peculiar adaptación de 
" la mujer a múltiples e importantes 

servicios de policía e > investigación, 
lo que,, de no existir la razón anterior, 
motívária dar una amplia interpreta
ción ai Decreto de 5 de Agosto último, 
facilitando el acceso de la mujer ai 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia;

Por tbdo lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. A partir de la fe

cha de promulgación del presente De
creto, el artículo 3,° del de 5 de Agos
to del corriente año quedará redac
tado com o sigue: “ Queda facultado el 
Director general de Seguridad para 
nom bfaf Agentes, femeninos o mascu
linos, de tercera clase del Cuerpo de 
Vigilancia e Investigación, en el nú- 
lüerp que se considere preciso para 
realizar la proyectada reorganización. 
Estos nombramientos se realizarán li
bremente entre personas de, ambos 

... sexos que ofrezcan las debidas garan
tías para el desempeño de su misión 
y que sean mayores de veintitrés y 
menores de cuarenta años. Los ascen
sos y traslados se verificarán confor
me a las necesidades del servicio, y 
afinque se trate de funcionarios que 
pertenezcan a categorías inferiores 
producirán todos sus efectos los nom
bramientos que se hagan.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis, - -

MANUEL AZAÑA 
o ¡á »¿4teMfaf»tro de .lá' Góbejmáción,-''

An g e l  Ga l a r za  Ga g o .

-  - De acuerdo con el Consejo de Mi- 
i nistros, a propuesta del de la Gober- 

r 'nación y en virtud de lo prevenido 
v*en los Decretos de la, Presidencia del 
^«Consejo d© Ministros ;de SI y 31 d@ 

: Julio último,
L , Vengo en decretar la cesantía, con  
reparación definitiva ¡del Cuerpo y  

í;.Escalafón del Ministerio de la Caber* 
: nación a que pertenece,'de D. Gabriel 
iMas-y Guasp, J e fe d e  Administración 

: . dcivtt de primera clase, , en com isión 
, por percibir sueldo dé la clase infe

rior inmediata y Secretario del Go* 
..^ b je rn o  civ il de la provincia de Jaén, 

«, Dado en Madrid a veintitrés de Sep

tiembre de mil novecientos treinta y
seis. '

MANUEL AZAÑA
E! Ministro de la Gobernación,

A m í í 'f .j . ( ttai .a ' rz a  G a g o

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
La labor que en las circunstancias 

actuales han de realizar los Institutos 
de Segunda enseñanza exige una ac
ción rápida, la cual no es posible si 
no concentran en una persona la di
rección y la responsabilidad.

Teniendo esto en cuenta, y  de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Instrucción pú
blica y Relias Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° De acuerdo con el ar

tículo l.«' del Reglamento de Institu
tos nacionales de Segunda enseñanza, 
para dirigir cada uno de éstos el Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes nombrará un 'Comisario.

Artículo 2.° El Director-Comisario 
será responsable ante el Ministerio de 
la marcha del Instituto. Podrá reca
bar, bajo su responsabilidad, la cola
boración de todo el personal en cuan
tas actividades requiera el funciona
miento del Centro.

Artículo 3A El Comisario tendrá 
las atribuciones propias de los Direc
tores y las que hasta ahora han sido 
atribuciones del Claustro de Profeso
res, salvo en aquellos casos en que el 
Ministerio ordene otra cosa.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
JBJl Ministro do Instrucción pübtíca 

y Bella» Artos,
Je sú s  H e r n á n d e z  T o m á s ,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Instrucción 
pública y Bellas Artes y en virtud de 
lo prevenido en el artículo 1 * del De
creto de la Presidencia de M de Julio 
último,

Vengo en decretar la cesantía de los 
Maestros nacionales de Madrid que a 
continuación se expresan;

Don Miguel Pérez Martín, D. Dom in
go Hidalgo Bravo, D, Ramón Escalante 
Felipe, D, Félix de Mora Granado, don 
Tomás Mázario García, D. Teodoro Ro
manillos Chicharro, D, Antonio García 
Izquierdo, doña Modesta Martín Re tor

uno, doña Julia Peguero Sanz, doña 
Angeles Mateos de Romanillos, D. Da
niel Blanco Cabezas, D. Cayetano Or- 
tíz Corral, doña María Luisa Gastedo, 
D, Antonio Ortega Sánchez, doña Ma
ría Luisa Ramos de la Vega, doñá Gua
dalupe Fernández Ortega, D. José Ara
gón Vellisca, D. José Recio Sánchez, 
D. Rafael Perreras Jiménez, D. Enri
que Santos García, D. Francisco Gar
cía Raposo y D. Francisco Aivarez 
Blanco.

Todos ellos, con arreglo al artícu
lo \l:° del Decreto del 31 del citado mes 
de Julio, causarán baja definitiva en 
el Cuerpo.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis. !

MANUEL AZAÑA
EU Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
J e s ú s  H e r n á n d e z  T om ás.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes, y en vir
tud de lo prevenido en el artícu
lo 1.° del Decreto de la Presidencia 
de 21 de Julio último,

Vengo en decretar la cesantía de los 
funcionarios que a continuación se 
expresan:

CATEDRÁTICOS DE INSTITUTOS DE SEGUNDA 

EN SEÑ AN ZA

Don Miguel Herrero García, D, José 
Ibáñez Martín, D, Miguel Aguayo Mi- 
Hán, D. Pedro ArchUla Salido, D. Cel
so Arévalo Carretero, D. Eduardo del 
Palacio Ghevaiier, D, José Terrero 
Sánchez, D. Felipe Manzano Sánchez 
y D. José Barceló Matutana, de Ma
drid; D. Florentino Castro Guísasela y 
D. Gabriel Callejón Maldonado, de Al
mería; D. Vicente Francia Manjón, de 
San Sebastián; D. José Manuel del 
Campo, D. Luis Olvés Fernández, don 
Ildefonso Grande Ramos y D. Anto
nio González Cobo, de Gijón; D. Pa
blo Sanz Calvo y D. Francisco Mar
tínez Gaverá, de Murcia; D. Antonio 
Aivarez Linera, de Guadalajara; D. En
rique Míllán Pérez, de Santander;
D. Ignacio Puiz Bayer y D. Antonio 
Éspona Puig, de Gerona; D. José Giu- 
rana Maijó, de Lérida; D. Alfonso 
Navarro Funes, D. Antolín Hendióla ' 
Querejeta y D. Luis Ventura Balaña, 
de Jaén; D. Honorato Pinedo Araín* 
gorena, de Cartagena; D. Julio Fernán
dez Ramudo y D. Pedro Armasa Bria- 
le§, de Málaga; D. Vicente Calatayud 
Gil y D. Juan del Alamo Alamo, da 
Ciudad Real; D. Francisco Ai-minas
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Suay, de Castellón; doña María Gon
zález Sánchez y doña María Martínez 
Martínez, de Cuenca; D. Eduardo Aré- 
valo Carbó y D. Francisco de la Ma- 
corra, de Valencia.

AUXILIARES Y AYUDANTES DE INSTITUTOS
DE SEGUNDA ENSEÑANZA

Don Mario Jorge Lorenzo, D. Agus
tín Blázquez Faide, D. Antonio Reina 
López, D. Manuel Martí Pedros, D. Jo
sé Benaches Ausina, D. José María 
Esteban Ballester, D. Enrique Bernet, 
D. Alfredo de la Lastra, D. Rafael Be- 
renguer, D. Matías Calomarde Chust, 
D. Jerónimo Cabanes Ríus y D. José 
María Peiró, de Valencia; D. Leopol
do Guerrero del Castillo, de Málaga; 
D. José Niño Astudillo, D. Francisco 
León Benita y D. Macario González 
Valdés (Profesor de Gimnasia), de 
Cuenca; D. José Francisco Gil y D. Ce
lestino Llorés Roda, de Lérida; D. Al
berto Dorado Diez Montero, de San
tander; D. José Saurina Negret, de 
Gerona; D. Salvador Guinot Vilar y 
D. Emilio Llopis Agost, de Castellón.

ENCARGADOS DE CURSO

Don Manuel Maestro Maestro, don 
Anisia González Barrachina y D. Gon
zalo Valentín Nieto, de Madrid; D, Jo
sé Pascual Quetglás, de Alcalá de He
nares; D. Enrique Díaz Baaimonde, de 
Cueva de Almanzora; D. José Monte
sinos Avellán, de Carayaca; D. José 
Estrada y D. Agustín Delbrouck Nart, 
de Sama de Langreo; D. Desiderio Ca
ballero, de Molina de Aragón; D. An
tonio Valenciano Garro, de Baracaldo; 
D. Emilio López Mezquita y D. Eduar
do Albertos, de Alcira; D. Miguel Mo
rro Ramírez, doña Encarnación So- 
riano Silvestre, D. José García Blanch 
y D. Vicente Cortés Navarro, de Va
lencia; doña Lucila Utrilla Alcántara, 
de Alcázar de San Juan; D. Sabino 
Galve Moya, D. Octavio Bianqui Sán
chez y D. Fernando Maya León, de 
Yecla; D. Ramón Olalla, de Barcelona.

INSPECTORA DE PRIMERA ENSEÑANZA

Doña Eulalia Bachs Gelpi, de Má
laga.

PROFESOR ESPECIAL DE ESCUELA 

DE COMERCIO

Don Manuel Carballeda Ortiz, exce
dente de la de Madrid.

ADMINISTRATIVO

Doña Julia Benabarre Gira!, Jefe de 
Negociado de segunda clase, afecta a 
la Escuela Normal de Barcelona.

MAESTROS NACIONALES

Provincia de Cuenca; Doña María 
Cárdente, de Castillejo del Romeral; 
doña María Paz Martínez Unda y do
ña María Virtudes Martínez Unda, de 
Barajas de Meló; D. Joaquín Eleta Gó
mez, de Leganiel; doña Ernestina Del
gado, de Rada de Haro; D. Andrés T. 
Gallardo Bernal, de Belmonte; doña Na
tividad Ramos González, de San Cle
mente; doña Lucila Villegas Olalla, de 
Peraleja; doña Pía Lobos Rodríguez, de 
Campillo de Altobuey; D. Antonio Mo- 
rán Barranco, de Torrubia del Campo; 
D. Felipe Paje, de Cuenca; D. Francis
co Aranda, de Fuentes; doña Eulalia 
Martínez Segovia, de Manzaneruela; 
doña Enriqueta Culebra Escudero, de 
Villanueva de la Jara; doña Primitiva 
Patón Tarín, de Huete; D. Dimas Cle
mente Maenza, de Higueruelas; D. José 
María Fernández, de Canalejas del 
Arroyo; D. Francisco Requena, de Mo
ta del Cuervo; doña Encarnación Ma
tas Torrijos, de Cardenete; doña Ange
lina Sánchez Sánchez, de Tribaldos, y 
doña Dámasa Gálvez González, de Uclés.

Provincia de Ciudad Real: D. José 
Mosquera, D. Rafael García, doña Fe
lipa M. Sanz, D. Miguel Briso, D. Pe
dro Valle, doña Elisa de la Torre, dor 
ña Asunción Acosta, doña María E. 
Cañadas, doña Margarita García y do
ña Pilar Maíallana, de Ciudad Real; do
ña Marina Sainz Bravo y D. Jesús Sán
chez de León, de Alcázar de San Juan; 
D. Deogracias Estavillo, de Criptana; 
cloña Dolores Lecea, de Santa Cruz de 
Múdela; D. Alfonso Delgado, de Sáce
mela; doña Socorro Rodríguez Descan
sa, de Almodóvar del Campo; D. Luis 
Fernández Pablo y doña Nemesia Agui
lera, de Manzanares; doña Leocricia 
Noriega y doña Esperanza Sobrino, de 
Puertollano; doña Rosario Vidal Fer
nández, deBolaños; D. Ricardo Sánchez 
y doña Carmen Valle, de Carrión de 
Calatrava; doña Francisca Jaén y doña 
Amelia Salvador, de Malagón; doña Pu
rificación Valverde, de Torralva de Ca
latrava; D. Manuel Gijón, de Alcubillas; 
D. Antonio López Guerrero, de Montiel; 
D. Claudio Sanz, de Agudo; doña Laura 
Pujada Tello y doña Teodomira de Lis, 
de Almadén; doña María Carrión, de 
Valdemanco; D. Luis Ponce Acevedo, de 
Alcoba de los Montes; D. José María 
Fernández y doña Felisa Pagagua, de 
Fontanarejos; doña Modesta Regidor, 
de Arroba de los Montes; D. Honorato 
García y doña Elvira Elorza, de Piedra- 
buena; doña Mariana García y doña 
Encarnación Martínez, de Porzuna; don 
Fabián Barco, de El Tormo, (Porzuna); 
D. José Novoa, de Puebla de Don Ro
drigo; D. Emigdio Castañeda, de Bra-

zatortas; D. Roque Monescilio, de Ca- 
bezarados; D. Luis Amores, de Corral 
de Cueva; D. Marcelino Acias, doña Pi
lar García y doña Concepción Gonzá
lez, de Hiño josas; D. Hermenegildo, 
Gómez y doña María Velasco, de Los 
Pozuelos de Cuevas; doña Patrocinio 
García, de Puertollano; D. Juan Aréva-. 
lo y doña María Luisa Rodríguez, de 
San Lorenzo de Cueva; doña Visitación 
Díaz y doña Adoración Arroyo, de Vi- 
llamayor de Cueva.

Provincia de Gerona: Doña Carmen 
Auguet Comamala, doña Pilar Cateura 
Jeremías y doña Juana Zabaleta Iriar- 
te, de Gerona; doña Carmen Geis Clo- 
tas y doña María Fornés Codina, de 
Cornellá de Terri; doña María Girone- 
11a Nouvilas, de Vilavenut; doña Fran
cisca Xirgu Soler, de Anglés; doña Ro
sa Bonay Vidal, de Santa Coloma de 
Farnés; doña Carolina Ramírez Turró, 
de Mediñá; doña María del Amor Her
moso Sevilla Valero, de Sant Delmay; 
doña Teresa Viñolas Mateu y doña Do
lores Nadal Bonet, de Llagostera; doña 
Dolores Aubert Sabater, de Cerviá de 
Ter; doña María Campmol Freixenet, 
de Caldas de Malavella; doña Repara
da Domenec Aldric, de Miánegue; do
ña Josefa Villagrán Roca, de Celrá; 
doña Patrocinio Ribera Diez, de Bla- 
nes; doña Ramona Dodas Rodríguez, de 
San Miguel de Cladells.

Doña Pilar Canos Cabanas, de Bor- 
dils; D. Fernando Ribas Bruñe t, dé 
Vilabertrán; D. José Argelés iCompte, 
de Cabanes; D. José Bordas Brascó), de 
Figueras; D. Pedro Causa Paltré, de . 
Pan; D. José Rosell Folch, de Ordis; 
D. Andrés Castillón Sánchez, de San 
Antonio de Colonge; D. Tomás Geri 
Bosch, de Sans (íCamallera); D. Cos
me Casas Camps, de Rabos de Empor- 
da; D. Narciso Heras Matas, de Viure; 
D. Manuel Xiberta Peramateu, de San 
Juan de las Abadesas; doña Gregoria 
Marcos Berch, de Rabos de Ampur- 
dán; doña Trinidad Ricos Viader, de 
Llansá; doña Concepción Prats Ga
sas, de Selva de Mar ; doña Rosa Gis-, , 
pert Vila, de San Miguel de Fluviá; ̂  
doña Montserrat Camó Puigvert, de Al- . 
bañá; doña Mercedes Maymí Casade- 
mont, de Berges; doña Luisa Ruiz de , 
Porras Gay, de Ventalló; doña Merce-^ 
des Vives Románs, de Vilopríu; doña 
Teresa Busquet dé Travé, de San Pe- ' 
dro de las Presas; doña María Ravert 
Pujol, de San Jaime de Lierca; doña,, 
María Josefa Monasterio López, de Ba- 
tet; doña Otilia Barón Casimiro, de 
Figueras; D. A lb e r t o  iGomis Llambías,. ,£ 
de San Daniel; D. Justo Huguet Ta- 
verner, de Vilana (Béscanói) ; D. Luisr,r. 
G. Bastóns Plana, de Blanes; D. Josf , 
Dorca González, de La Sellera; D. Rl-
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cardo Pujol Pujol; de Seriñá; D. Joa- 
quitrNsVárro Bullida, de Llagóstera; 
D; Praíicisco Font-Baró; de Caldas de 
Máíayellá; DF Enrique Turón Turón, 
de*-GeFónu; D. Pedro Fama das Dal- 
máuV’déyÁmer;-D. Manuel Frígola Bo~ 
filEáíé Cidreras; D Ricardo Camó San- 
talóy de Salt, y D. Joaquín Oriol Puig- 
natq dé'PÓntós. Todos ellos, con arre
gló"'uF ̂ artículo l .ü del Decreto de 31 
del citado mes de Julio, causarán baja 
definitiva en los respectivos Cuerpos.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep- 
tiehibíé’de mil novecientos treinta y 
.seise ■" : ••

' •• •- MANUEL- AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

, ’ y Bellas Artes, . 
jÉ s ú s  ' ñEH N ÁN D Ez‘T o m á s . :

La legislación vigente impide llevar 
a cabo libremente el traslado del per
sonal docepte dependiente del Ministe
rio: de; Instrucción pública y Bellas Ar
tes, y regula al mismo tiempo el cambio 
de su, destino mediante los oportunos 
concnrsoa; pero la situación creada 
por. Jas circunstancias actuales hace que 
las necesidades de la República no de
ban estar supeditadas a una legislación 
que no se acomoda ni ajusta a su es
píritu y conveniencias.

Por otra parte, la aplicación deí De
creto de la Presidencia del Consejo de 
MihtstrOs Jde 21 de Julio (G ac e ta  
del 22) ha puesto de manifiesto además 

. qué''>n’;itiL¿chos casos resulta improce
dente decretar un cese y sin embargo 
se impone, y así lo solicitan en muchas 
ocási^nis los Frentes populares, como 
indispensable un traslado.

En átetición a estas razones, de acuer
do coneb Consejo de Ministros y a pro- 

def fde • Instruéfción pública y Be? 
Üa$":Arrtds,,; . 1 :•
f f’Tn'oa'T- ; ■ - r  ........

engo en decretar lo siguiente: 
A fíím íp 1,° Se faculta al Ministro de 

Instrucción pública y Bellas Artes para 
trastear libremente' a los Maestros na- 
dqnaíes^ Inspectores, 'Profesores de 
Normal y  Escuelas especiales; Catedrá
ticos. jde ; instituto yy Umversidad y a 
todo él personal docente que depende 
de Mésfé^^misterió, sea cualquiera la 
denqmxnáción de la plaza que ocupen o 
la qíie se les {asigne ven virtud dél 
traslado"'que se ordene.
1 Artículo 2A El Ministerio de Instruc
ción ̂ pdbfica y Bellas Aptes dictará 
cuantas instrucciones seatf precisas y 
podFá valerse de los asesoraVnientos que 
estitñ^Convenientés p a r a d  mejor cum- 
p linden tó_de lo dispuesto en el presente 

D. 'ú ‘ y  - - ;
Irtícuío 3.° Quedan derogadas cuan- 

tasoiQisp',bsiciones sé opongan a lo pre

ceptuado en este Decreto, del que se 
dará cuenta en su día a las Cortes.

DadQ en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis,

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Je sú s  H e r n á n d e z  T o m á s . .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Subsecretario de Obras 
públicas ha presentado D, Juan José 
Cremadés Fons.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y seis.

J  ■ Ma n u e l ' a za ñ a
El Ministro- de Obras públicas,

Julio  Ju st  Jim e n o .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro cíe 
Obras públicas,

Vengo en nombrar Subsecretario 
de dicho Departamento a D. Darío 
Marcos Cano, Diputado a Cortes.

Dado kn Madrid a" veintitrés de 
Septiembre dé mil novecientos trein
ta y seis. ■

\ ’ MANUEL AZAÑA '
fíl Ministro de Obras públicas,

Ju lio  Ju s t  Jim e n o .

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director general de Ca
rreteras y Caminos vecinales ha pre
sentado D. Luciano Yordi Menchaca.

Dado eii Madrid a veintitrés de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro 'de Obras públicas,

Ju lio  Ju st  Jim e n ^

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en ¡nombrar Director general 
de Carreteras y Caminos vecinales, 
con la categoría de Jefe superior de 
Administración civil, a D. Federico 
Martínez Mañana, Diputado a Cortes.

Dado en| Madrid a veintitrés de 
Septiembre ‘de mil novecientos trein
ta y  seis. ■;

MANUEL .AZAÑA . 
El Ministro Obras públicas»

J ulio Ju s t  J im e n o .

De acuerdo con el Consejo de ML 
nistros y a propuesta dei Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en nombrar Director general 
de Obras hidráulicas y Puertos, con 
la categoría de Jefe superior de Ad
ministración civil, a D. Renán Azzati 
Cutan da.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y seis.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Obras públicas

Ju lio  Ju st  Jim e n o .

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director general de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera ha presentado D. An
tonio Gómez Zapatero.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y seis.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro dr- Obras públicas,

Ju lio  Ju st  Jim e n o .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en nombrar Director gene
ral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera, con la ca
tegoría de Jefe superior de Adminis
tración civil, a D. Carlos Mantilla Es
cudero.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y seis.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Obrás públicas,

JTJLIO JUST JIMENO»

La situación anormal en que se en
cuentra la Confederación Hidrográfi
ca del Guadalquivir, en la que los or
ganismos directivos, tanto técnicos 
como administrativos, permanecen en 
la zona rebelde, irroga innumerables 
perjuicios a una extensa parte del te
rritorio de la cuenca hidrográfica ex
presada que ha permanecido en todo 
momento leal al régimen republicano 
y al Gobierno legítimo de la Nación, 
perjuicios que deben evitarse centra
lizando los diferentes Servicios enco
mendados a la expresada Confedera
ción Hidrográfica en la ciudad de 
Jaén, que, enclavada en la zona leal, 
permite por su situación y condicio
nes atender desde la misma dichos 
Servicios.

En su consecuencia, a propuesta del
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Ministro de Obras públicas y de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Mientras duren las cir

cunstancias actuales radicará en la 
ciudad de Jaén la Jefatura de todos 
los Servicios de la Confederación Hi
drográfica del Guadalquivir.

Artículo 2.10 Por la Dirección ge
neral de Obras hidráulicas y Puertos 
se dictarán las disposiciones comple
mentarias necesarias para el cumpli
miento de este Decreto.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZARA
El Ministró de Obras públicas,

J u l io  J u s t  J im e n o ,

, Desde la implantación de la Repú
blica viene observándose en Canales 
del Lozoya la conveniencia de vigori
zar su Consejo de Administración aco
modándolo al desarrollo alcanzado por 
la entidad y a las exigencias de la 
realidad política y social de nuestro 
país.

La Ley fundacional de Canales de 
8 de Febrero de 1907 y  el Reglamento 
de 23 de Septiembre de 1909 crearon 
un organismo de escasísima eficacia, 
boy, por circunstancias diversas, prác
ticamente desmontado. De otra parte, 
requerimientos muy justificados de 
intereses vitales de Madrid imponen 
también una modificación radical y 
honda a virtud de la cual puedan 
esos y otros intereses estar represen
tados y realizar una obra fecunda.

En su virtud, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del Mi
nistro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En tanto se proceda 

por el Parlamento a la reforma de la 
Ley en lo que sea preciso para su 
adaptación a las circunstancias pre
sentes y para recoger en ella los dic
tados de la experiencia, el Consejo de 
Administración de Canales del Lozoya 
estará formado por: un Presidente, De
legado del Gobierno de la República; 
un Vicepresidente, Técnico de la Di
rección general de Obras hidráulicas, 
designado por el Ministro de Obras 
públicas. Vocales: el Director faculta
tivo, dos Concejales del Ayuntamiento 
de Madrid, un Representante de los 
pueblos de la provincia afectados por 
los servicios presentes o proyectados 
de Canales del Lozoya, designados en
tre los Concejales de dichos pueblos 
por la Diputación provincial; un Re
presentante de la Asociación Oficial de 
Vecinos e Inquilinos, de Madrid; un

Representante de los tenedores de lá
minas, designado, según se determine 
una vez verificado el estampillado de 
las mismas; un Representante de la 
Cámara de la Propiedad de Madrid; 
seis Representantes del personal, de
signados de esta forma: un funciona
rio del Escalafón facultativo de Obras 
públicas, elegido entre los titulares que 
forman parte de las plantillas de Ca
nales; un empleado administrativo, 
elegido entre todos cuantos desempe
ñen funciones burocráticas en Cana
les, bien procedan del Cuerpo Técnico- 
administrativo de Obras públicas o 
sean Auxiliares temporeros de la en
tidad, a los cuales se les Conceden to
dos los derechos activos y pasivos de 
funcionarios públicos con arreglo a la 
Ley de 22 de Julio de 1918; cuatro Re
presentantes de los organismos obre
ros, elegidos según ellos acuerden. Si 
no hubiera acuerdo, se elegirán por 
votación, según normas que fijará en 
su caso la Delegación del Gobierno.

Formarán parte del Consejo de Ad
ministración con voz pero sin voto el 
Secretario general, que lo será del Con
sejo; el Asesor jurídico, el Interventor 
y un Técnico municipal que designará 
el Ayuntamiento de Madrid.

Artículo 2.° Este Consejo de Admi
nistración actuará inmediatamente sin 
necesidad de esperar la total designa
ción de sus Vocales, cuyo nombra
miento definitivo hará el Ministerio de 
Obras públicas.

Artículo 3.° De este Decreto se dará 
cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Obras públicas,

J u l io  J u s t  J im e n o .

La situación anormal en que se en
cuentra la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro, en la que los organismos 
directivos, tanto técnicos como admi
nistrativos, permanecen en la zona 
rebeilde, está irrogando considerables 
perjuicios a una gran parte de la 
cuenca hidrográfica expresada, que 
ha permanecido en todo momento leal 
al régimen republicano y al Gobierno 
legítimo de la Nación.

Radicando en la ciudad de Monzón 
(Huesca), enclavada en la referida zo
na leal, desde la época de la cons
trucción, las oficinas del Canal de 
Aragón y Cataluña, cuéntase en dichas 
oficinas con personal y elementos que 
permiten centralizar en la citada ciu
dad los diferentes servicios encomen

dados a la expresada Confederación 
Hidrográfica del Ebro.

En su consecuencia, a propuesta dél 
Ministro de Obras públicas y de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Mientras duren las 

circunstancias actuales radicarán en 
las oficinas del Canal de Aragón y Ca
taluña en Monzón (Huesca) la Jefatura 
de todos los servicios de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro.

Artículo 2.° Por la Dirección ge
nera] de Obras hidráulicas y Puertos 
se dictarán las disposiciones comple
mentarias necesarias para el cumpli
miento de este Decreto.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA '
El Ministro de Obras públicas,

J u l io  J u s t  J im e n o .

El Ayuntamiento de San Pedro de 
Torelló (Barcelona) inició un expe
diente de solicitud de auxilio del Es
tado para la ejecución de las obras 
de abastecimiento de aguas del pue
blo, acogiéndose al Decreto de 9 de 
Junio de 1925 en la modalidad marca
da en el apartado b) del artículo 6.° 
Las aguas habrán de ser procedentes 
del río Ger y lo fueron previamente 
concedidas por la Delegación de los 
Servicios Hidráulicos del P i r i n e o  
Oriental.

El expediente se siguió en forma 
reglamentaria sin reclamación alguna 
y con informes favorables, llegando 
de esta suerte al dictamen del Conse
jo de Estado. En dicho Alto Cuerpo 
Consultivo se sugirió el criterio de 
que estos servicios son incluidos en 
los traspasados a la Generalidad de 
Cataluña con los de Sanidad interior, 
criterio que le indujo a pronunciarse 
en sentido desfavorable.

Considerando, sin embargo, que en
tre los servicios traspasados hasta 
ahora a la Generalidad no consta obli
gación correspondiente al auxilio a 
las obras de abastecimiento de agúas 
y habiéndose acreditado en el expe
diente de este pueblo, que reúne las 
circunstancias necesarias para la apli
cación del Decreto de 9 de Junio 
de 1925 y en derecho a la subvención, 
que confórme a lo expuesto no puede 
ser cargada sino al Estado, al menos 
que, en el traspaso de servicios no re
sulte otra cosa.

De acuerdo con el Consejo de Minís? 
tros y a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:-
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Artículo 1.° Se concede al A yunta

miento de San Pedro de Torelló la 
subvención de 46:025,90 pescas , con 
cargo a la obligación que en el presu
puesto vigente figura en el capítu
lo 3.°, artículo 4.°, grupo 9.°, ap arta 
do 2.°, para  las obras de su abasteci
miento de aguas, con arreglo a la con
cesión que le fué o torgada p o r la De
legación de los Servicios Hidráulicos 
del Pirineo O rienta^ conforme al a r 
tículo 12 del Real decreto de 9 de Ju 
nio de 1925, en cinco anualidades igua
les, a p a rtir  de la fecha de aprobación 
dél;ficta de reconocimiento final de las 
obras.

Artículo 2 °  Los plazos p a ra  empe
zar - y term inar las obras y todas las 
demás condiciones que hayan de esta
blecerse para  la efectividad de esta 
subvención serán  acordadas por el 
Ministerio de Obras públicas e im
puestas en la form a procedente a la 
entidad subvencionada.

Dado en M adrid a veintitrés de Sep= 
tiem bre de m il novecientos tre in ta  y 
seis,

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Obras públicas,

J u l io  J u s t  J im e n o .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETOS
H abiendo surgido alguna duda en 

la in te rp re tac ió n  del artícu lo  1.° del 
D ecreto de este M inisterio de 15 de 
los co m e n tes , po r el que se crean los 
Comités Agrícolas locales del F ren te  
Popular, y con el fin de subsanar otras 
m alas in te rp re tac iones que pudieran  
p roducirse , de acuerdo con el Consejo 
de M inistros y a p ropuesta  del de Agri
cu ltura d icho  artícu lo  viene a quedar 
redactado  en la siguiente form a:

“Se crea en cada M unicipio el Co
m ité Agrícola local del F ren te  Popu
lar, el fiual se fo rm ará con cuatro 
m iem bros elegidos p o r el A yuntam ien
to, el Comité político  de dicho Fren te , 
inc luyendo las organizaciones s in d i
cales (en todo caso éstas estarán  obli
gatoriam ente rep resen tadas en dichos 
Comités A grícolas), en unión conjun
ta, dé entre vecinos com petentes en 
agricu ltu ra y de probado  am or al ré 
gim en. Lo p res id irá  el Alcalde, que
dando así constituido el citado Comi
té po r cinco m iem bros, actuando ade
más como Secretario  del m ism o, sin 
derecho a voto, el que lo sea del Ayun
tam iento. T end rán  como asesores téc
nicos los Jefes de las Secciones Agro
nóm icas provinciales. Estos Comités 
estarán  constituidos dentro  del plazo

de diez días, a contar desde la fecha 
de la publicación de este Decreto en 
la Ga c e t a  de  Ma d r id , debiendo no ti
ficar su constitución al M inisterio de 
A gricultura. Su m isión específica en 
el mom ento actual consistirá en lo
g rar el aum ento del área de cultivo 
y de la p roducción un itaria.

Dado en M adrid a veintitrés de Sep
tiem bre de mil novecientos tre in ta  y 
seis.

MANUEL AZAÑA •
El Ministro de Agricultura,

Vic e n t e  O r ib e  Ga l d é a n o .

D ispuesto en el Decreto del M inis
terio  de A gricultura de fecha 9 de los 
corrien tes (Ga c e t a  del 10) que los h a 
beres y gastos de representación  del 
D irector del Institu to  de Reform a 
A graria se perciban  con cargo a los 
créd itos del m encionado Institu to , es
tando prev istas estas atenciones en la 
p ró rroga del vigente presupuesto  del 
D epartam ento y habiéndose padecido 
e rro r al consignar el apellido del titu 
la r de la m encionada D irección, de 
acuerdo con el Consejo de M inistros 
y a p ropuesta del de A gricultura, 

Vengo en decretar ló s igu ien te : 
A rtículo único. E l D irector del In s

titu to  de R eform a A graria, D. E nrique 
Castro Delgado, p e rc ib irá  sus haberes 
y gastos de representación  con cargo 
a los créditos consignados a tai efecto 
en el vigente presupuesto del M iniste
rio  de A gricultura.

Dado en M adrid a vein titrés de Sep
tiem bre de m il novecientos tre in ta  y 

•seis.’.'
, MANUEL AZAÑA

El Ministro úe Agricultura,
Vic e n t e  U r ib e  Ga l d e a n ü .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a p ropuesta del de A gricultura y 
en cumplimiento de lo prevenido en ei 
artículo 1.° del Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 21 de 
Julio último,

Vengo en decretar la cesantía de los 
siguientes funcionarios pertenecientes 
al Cuerpo de Inspectores M unicipales 
V eterinarios: D. Antonio Comino Ber- 

= íeli, de M pnterrubio de la Serena (Ba
dajoz) ; D. Angel Dilla Carpintero, de 
Zuera (Z aragoza); D. Miguel Viilalon- 
ga Cañadell, de San Quirico de Besora 
(B arcelona); D. Salvador Montón Cer- 
veras, de T uris (V alencia); D. Vicente 
Roig Bosdh, de Alginet (Valencia); don 
Salvador Énguix Llobregat y D. José 
Fuertes Catalán, de Cullera (V alencia); 
D. Remigio Calleja Román, de Daganzo 
(M adrid); D. Gonzalo B arrajo  Broin?

de P into  (M adrid); D. Nicolás E n ri
que M artín Serrado, de Carabanehel 
Bajo (M adrid); D. Antonio Calvo 
Góngora, de Pozuelo de Alareón 
(M adrid); D. Pedro  García Caro, 
de C arabanehel Bajo (M adrid); don 
Manuel Qrozeo, de Canillas (M adrid); 
D. E nrique Orozco, de Vicálvaro (Ma
drid) ; D. Nicolás Carbonero, de Vicál
varo (M adrid); D. Juan Alegre Palo
mo, de Forcall (C astellón); D. Eugenio 
Centelles Negre, de Benlioch (Caste
llón) ; D. Joaquín F erreres Queralt, de 
Chert (C astellón); D. T ristán  Lahoz Gó
mez, de Lucena del Cid (C astellón); don 
José Morello Albamonte, de Benicarló 
(C astellón); D. A rturo Canals Baeta, de 
Roséll (C astellón); D. Francisco Serra
no Ma'ranillo, de Gabanes (C astellón); 
D. Ramón F e rre r Solsona, de Benasal 
(C astellón); D. Joaquín Edo García, de 
A rtana (C astellón); D. José Jovani Mas, 
de Vinaroz (C astellón); D. José Gaseo 
Remolar, de Castellón; D. Rodrigo Bel- 
trán  García, de Castellón, y D. Manuel 
Giral, de Villanueva de Alcolea (Cas
tellón).

Dado en M adrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos tre in ta  y 
seis.

MANUEL AZAÑA.
El Ministro de Agricultura,

V ic e n t e  U r ib e  Ga l d e a n o .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DE CRETOS
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros, a propuesta del de Industria y Co
mercio y en v irtud de lo prevenido en 
el artículo 1.° del Decreto de la Presi
dencia de 21 de Julio último,

Vengo en decretar la destitución de 
D. Vicente Taberna Latasa, Agregado 
comercial de prim era clase con destino 
en la Oficina Comercial de España en 
Lisboa, y de D. Manuel Orbea Biardeau, 
Agregado comercial de prim era clase 
con destino en el Ministerio de Indus
tria  y Comercio, con separación de am
bos del Escalafón correspondiente y 
pérdida de todos los derechos.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiem bre de mil novecientos tre in ta  y 
seis.

MANUEL AZAÑA
Él Ministro de Industria y Comercio,

An a s t a s io  d e  Gr a c ia  V il l a r r u b ia .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Industria y Co
mercio, en v irtud de lo prevenido en el 
artículo 1.° del Decreto de la Presiden
cia de 21 de Julio último,
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Vengo en decretar la cesantía de don 
Feliciano Bilbao Gumueio, Auxiliar del 
Cuerpo de Auxiliares a extinguir,

Dado en Madrid a veintitrés de Sep~ 
tiembre de mil novecientos treinta y 
veis.

MANUEL AZAÑA . .
E l M inistro de Industria y Comercio,

A n a s t a s i o  d e  G r a c i a  V í l l a r r u b i a .

De acuerdo con el Cónsejo de Minis
tros, a propuesta del de Industria y  Co
mercio y en virtud de lo prevenido en 
el artículo 1,° del Decreto de la Presi
dencia de 21 de Julio último,

Vengo en decretar la destitución de 
D. Manuel Muñoz y de Miguel, Secre
tario comercial de segunda clase con 
destino en la Oficina Comercial de Es
paña en Buenos Aires, y de D. Antonio 
Vidal Tolosana, Secretario comercial de 
tercera clase con destino en la Oficina 
Comercial de España en Londres, con 
separación de ambos del Escalafón co
rrespondiente y  pérdida de todos los 
derechos.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis,

■ MANUEL AZAÑA
El' M inistro de Industria y  Comercio,

A n a s t a s i o  d e  G r a c i a  V í l l a r r u b i a  ¿

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Industria y Co
mercio y en virtud de lo prevenido en 
el artículo 1.° del Decreto de la Presi
dencia de 21 de Julio último,

Vengo en decretar el cese de D. Ma
riano Tomé Cabrero, Auxiliar adminis
trativo de la Delegación de Industria 
de Santander, que causará baja defini
tiva en el Cuerpo y Escalafón a que 
pertenece.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis,

MANUEL AZAÑA
E l M inistro de Industria y Com ercio,

A n a s t a s i o  d e  G r a c i a  V í l l a r r u b i a *

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Industria y Co- 

f mercio y en virtud de lo prevenido en 
el artículo 1.° del Decreto de la Presi
dencia de 21 de Julio último,
 ̂ Vengo en decretar el cese de D. Ra
f a e l  Sánchez de León Monforte, Inge
niero subalterno de la Delegación de 
Industria de Valencia, que causará 
baja definitiva en el Cuerpo y Esca
lafón a que pertenece.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep

tiembre de mil novecientos treinta y 
seis..

MANUEL AZAÑA"
El M inistro de Industria y Com ercio,

A n a s t a s i o  d e . G r a c i a  V í l l a r r u b i a .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Industria 
y Comercio, y en virtud de lo preve
nido en el articulo í,°  del Decreto de 
la Presidencia de 21 de Julio último, 

Vengo en decretar la cesantía de los 
siguientes funcionarios:

D. César Sagaseta, Ingeniero subal
terno de la Delegación de Industria 
de Toledo, y D. Gregorio Tirado y  
D. Fernando Gosálvez, Ayudantes de 
la misma Delegación, los que causa
rán baja definitiva en los Cuerpos y 
Escalafones a que pertenecen.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
E l M in istr o  de In d u str ia  y C om ercio ,

A n a s t a s i o  d e  G r a c i a  ' V í l l a r r u b i a ,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Industria 
y Comercio, y en virtud de lo preve
nido en el artículo L° del Decreto de 
la Presidencia de 21 de Julio último, 

Vengo en decretar la cesantía de los 
siguientes funcionarios;

D. Manuel Fernández Nieto, Inge
niero Jefe de la Delegación de Indus
tria de Albacete, y D. Paulino Cuervas 
Mons, Ingeniero subalterno de la m is
ma Delegación, los que causarán baja 
definitiva en el Cuerpo y Escalafón a 
que pertenecen.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
se is ..

/ MANUEL AZAÑA
El M inistro de Industria y Comercio,

A n a s t a s i o  d e  G r a c i a  V í l l a r r u b i a .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Industria 
y Comercio, y en virtud de lo dis
puesto en el artículo 1.° del Dcereto 
de 21 de Julio último.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Queda separado de sus 

cargos „el personal de cualquier cate
goría perteneciente a las Delegaciones 
de Industria con destino en las pro
vincias ocupadas por los facciosos.

Artículo 2.° Se exceptúan de lo dis
puesto en el artículo anterior aquellos' 
funcionarios que se hayan presentado 
acreditando su lealtad al régimen y 
presten servicio én Madrid o en cual

quiera de las“Dele'gaüíones deM í idus- 
tria de provincias- leales, de> cqnfor^v 
midad con las órdenes que en cada 
caso hayan re c ib id o . del Mirunerio de 
Industria y Comer cío.,

Artículo-v 3.0 . Cuando seary recon
quistadas para la legalidad la s-D ele
gaciones de Industria a que se refiere . , 
el artículo L° del presente Decreto, 
el Ministerio de Industria y Comercio 
abrirá expediente personal a ^ a d c q u u u  

de los funcionarios afectado^ en e l 
mismo, resolviéndose en definitiva.

Dado en Madrid a veintitrés d e  Sep
tiembre de mil novecientos treinta y - 
seis., . ■ , ' , . j .: . y - ; / , .

■■ V.- MANUEL AZAÑA ^
E l M in istr o  de I n d u s tr ia  y  C o m e r § i$ ^  ?Tj -  

A n a s t a s i o  d e  G r a c i a  V í l l a r r u b i a . ,

M INISTERIO DE COM UNICACIONES  
Y  M A R I N A  M E R C A N T E

D E C R E T O S
La amplísima preparación de a l z a 

m iento militar fascista, dirigido cón^y 
tra las libertades del pueblo español, • 
simbolizadas en el régimen república-1 
no y én el legítimo Gobierno del Freny r 
te Popular, que, como conquistas d é : 
paz, estableciéra en nuestro país la vo
luntad nacional, expresada rotunda y   ̂
serenamente por los modos democráti
cos del sufragio, ha logrado captar el ' 
concurso de capitalistas y  Empresas,- 
que, más avaros del lucro de; sus ne* .: 
god os que de la sangre de los espa- / 
ñoles, no vacilan en quebrantar nuéS«‘ , 
tra Hacienda por todos los m edios , 
imaginables, poniendo al servicio de 
la traición sumas y valores qué slem- 
pre sustrajeron a la honrada contri
bución SOCial. r

Figuran entre estas entidades las 
Empresas de Navegación que, lejos de - 
prestar su obligada colaboración a -la -  
República en ios servicios de transpor^i 
tes, recargados con motivo de la gueyy 
rra civil, fomentan la duración de; 
ésta, apoyando la obra crim inal dedos 
facciosos con actitud reiteradamente 
m antenida y activamente disimulada?

No puede el Gobierno perm itir-que 
al amparo de leyes y costumbres de * 
arraigo internacional, que defienden, 
líbre tráfico y comercio de los. partácu-^ 
lares, se ataque a la integridad- na*# 
clon al. . •• . ; y v Júc

En su virtud, de acuerdo con el Gon-fo 
se jo de Ministros, y ,a propuesta del 4fb  
Comunicaciones y Marina mercante, 

Vengo en decretar: ^
Articulo 1.® El Estado español 

incauta de los buques- ‘D u ero” y  “Tu 
ría”, que quedan afectos, corno buques
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del Estado, al sefricio'público nacio
nal. Su administración será dirigida 
por el Ministerio de Comunicaciones y 
Marina mercante por medio de su Di
rección general de la Marina mercante.

Artículo 2.° En los asientos del Re
gistro y Lista oficial de ¡buques y en 
el Registro central de la expresada Di
rección general se hará constar esta 
incautación y el consiguiente cambio 
de dominio, así como en la documen
tación de los buques incautados y en 
Iqs -Registros consulares correspon
dientes. *

Artículo 3.° Los contratos de segu
ro de las unidades incautadas y de 
sus cargamentos, cuyas primas se en
cuentren satisfechas, continuarán en 
Vigor hasta la fecha de sus respecti
vos Vencimientos, y serán definitiva
mente rescindidos si se celebraron 
con entidades extranjeras.

Los nuevos seguros que puedan con
tratarse o la renovación de los exis
tentes, a partir de la publicación de 
este Decreto, se harán necesariamente 
en Compañías nacionales inscritas en 
España, con arreglo a las normas que 
dicte, previos los asesoramientos opor
tunos, la Dirección general de Marina 
mercante.
. Artículo 4.° El Estado español se 

subroga en cuantos créditos y obliga
ciones lícitos se refieran a las unida
des incautadas. El fallo de las recla
maciones pendientes o que puedan en
tablarse por consecuencia de opera
ciones o necesidades marítimas de di
chos buques del Estado, corresponde 
exclusivamente a los Tribunales espa
ñoles.

Artículo 5.° El Ministro de Comu
nicaciones, a propuesta de la Direc
ción general de Marina mercante, in
teresará de los de Hacienda y Justi
cia las medidas oportunas y eficaces 
para afianzar con los bienes particu
lares de D. Miguel Martínez de Pini- 
llos, propietario de los buques incau
tados, el cumplimiento de las obliga
ciones marítimas contraídas con re
lación a los mismos antes de la fecha 
de este Decreto.

Artículo 6.° Se declaran nulas y 
sin valor ni efecto las deudas maríti
mas simuladas y las enajenaciones y 
abahdéramientos realizados o intenta
dos en el extranjero o en beneficio de 
súbditos o entidades extranjeras por 
eh propietario de los buques incauta
dos, o en su nombre o por su cuenta, 
así cómo las cesiones y transferencias 
de sus créditos, dinero o valores, a 
fávor de personas extranjeras o do
miciliadas en el extranjero.

¿Artículo 7.° Se comisiona a la Di
rección general de Marina mercante

para que proponga o resuelva, según 
los casos, cuanto sea procedente en re
lación con los buques citados, su des
tino o su situación legal o interna
cional.

Artículo 8.° El Gobierno dará en 
su día cuenta a las Cortes de este De
creto, que regirá como Ley desde la 
fecha de su publicación en la Ga c e t a  
d e  M a d r id .

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis,

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Comunicaciones 

y Marina mercante,
B e r n a r d o  G in e r  d e  l o s  R ío s .

La labor que viene realizando el 
Cuerpo de Telégrafos en sus distintas 
escalas colaborando en la retaguardia 
para el sostenimiento de la República 
y defendiendo a ésta en igualdad de 
circunstancias que los elementos mi
litares en los lugares de vanguardia, 
ha culminado en el Repartidor de la 
estación de Buitrago, situada en ple
na linea de fuego, el cual, al caer en
fermo el Oficial que servía la citada 
estación-continúa al frente de la mis
ma, realizando sus servicios en per
manencia " bajo el intensó bombardeo 
del enemigo y con todo el riesgo y 
contingencia de la campaña. Actitud 
de este tipo bien merece una recom
pensa excepcional que debe traducirse 
en una elevación del rango telegráfi
co de este funcionario; por todo lo 
cual, y a propuesta del Ministro de 
Comunicaciones y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El Repartidor de Telé

grafos, con haber anual de 2.000 pese
tas, D. Francisco Onceja y Moreno, 
afecto a la estación de Buitrago (Ma
drid), es promovido por méritos de 
guerra a la categoría de Oficial de 
4.000 pesetas del citado Cuerpo de Te
légrafos, ocupando el último lugar del 
Escalafón.

Artículo 2.° De este Decreto se dará 
en su día cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Comunicaciones 

y Marina mercante,
B e r n a r d o  G in e h  d e  l o s  R ío s .

Entre el personal que lucha en la 
defensa dé la República democrática ha 
merecido destacarse en diversas oca
siones, llegando por méritos, dé guerra

al grado de Teniente, Luciano Casca
josa Galdrán, afiliado al partido comu
nista, que en la sección de ametrallado
ras “Largo Caballero5’, de la columna 
Mangada, ha puesto todo su entusias
mo y heroísmo.

Este miliciano pertenecía al Cuerpo 
de Telégrafos, siendo expulsado por ha
berse llevado unas miserables pesetas, 
víctima de la sordidez del ambiente que 
le rodeaba y juzgado inflexiblemente en 
aquellos ominosos tiempos de la Dicta
dura. Desde su expulsión este ciudada-1 
no ejemplar se dedicaba a trabajos ma
nuales como albañil y borró con una 
vida de honradez todos sus anteriores 
defectos, culminando su actuación en 
los arriba apuntados servicios presta
dos a la República.

El Cuerpo de Telégrafos, por sus ór
ganos representativos oficiales y oficio
sos, pide la rehabilitación bien ganada 
del ciudadano Cascajosa, y si la labor 
por él realizada es digna de borrar el 
pasado, también merece tenerse en cuen
ta que es su valedor en estos momentos 
un Cuerpo que, como el de Telégrafos, 
viene prestando a la República española 
señalados servicios; por todo lo cual, a 
propuesta del Ministro de Comunicacio
nes y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se reingresa en el Cuer

po de Telégrafos, por méritos de gue
rra, con el último número del Escala
fón, a D. Luciano Cascajosa y Galdrán, 
sin que esta rehabilitación suponga el 
establecimiento de derechos anteriores 
de ninguna clase.

Artículo 2.° De este Decreto se dará 
cuenta en su día a las Cortes.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Comunicaciones 

y  Marina mercante,
B e r n a r d o  G tn er  de  l o s  R ío s

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Comunica
ciones y Marina mercante, y en virtud 
de lo dispuesto en los artículos pri
meros de los Decretos de la Presiden
cia de 21 y 31 de Julio próximo pa
sado,

Vengo en decretar la cesantía de los 
siguientes Agentes rurales: Cartero- 
peatón de Sagra, D. Federico Mut Pei- 
ró, y Peatón de Monforte a Pozoblan- 
co, D. José Campello Aznar, que de
penden de la Administración princi
pal de Correos de Alicante; Cartero- 
peatón de Baterno, D. Angel Aguilar 
Rubio; Cartero de Garbayuela, D. An
tonio Lázaro Diez Madroñera; Car-
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tero de Garlitos, D. Felipe Serrá Mora{ 
y  Cartero de Medellín, D. Joaquín Lo- 
zano Moreno, que dependen de la Ad
ministración principal de Correos de 

- Badajoz; Cartero de Cañellas, Ds Juan 
José Gíralt; Cartero de Dosrius, don 

. Juan.Pinos Nogueras; Cartero de Man 
ileu, D, Pedro Martínez Francés, y (Car
tero de San Martin de Tous, D. Pedro 
Ferrer Ferrando, que dependen de la 
Administración principal de Correos 

’ de Barcelona; Cartero de Alfondegui- 
lia, D. Vicente Franch Martínez; Car
tero de Casas del Río, D. Francisco 
Qúerol Gimeno; Cartero de Gbóvar, 
D. Lorenzo Gómez Gómez; Cartero de 
Fuente de la Reina, B, Joaquín Nava- 
rro Vilíalba; Cartero de Torás, D. 'Vi
cente Flor Monleón; Cartero de Villi- 
bona, D..Vicente Llopís Careases; Pea
tón de Benasal a Güila, D. Joaquín Ba
rreda Vidal, y Agente montado de Va- 
llibona a Mor ella, D. Vicente Allépuz 
Vives, que dependen de la Adminis
tración principal de Correos de Cas
tellón; Cartero de Abenójar, D. Anas
tasio Fernández Pavón; Cartero de 
Agudo, D. Juan García Carrasco; Car
tero de Almedina, D. Juan Sánchez Ri
vera; Cartero de Arenas de San Juan, 
D, Vicente Fernández Moreno; Carte
ro de Arroba de los Montes, D. Rai
mundo Camacho Ruiz; Cartero de Bo
lados de 'Calatrava, D. Antonio Blan • 
quet Román; Cartero de Gozar, don 
Juan Aparicio Liñán; /Cartero de Po
zuelo de ■ Calatrava, D« Casimiro Sán
chez Delgado; Cartero de Valdémanco, 
D» Daniel Palomares; Peatón primero 
de Almadén a Saceruela, De Benigno 
José Morales Cruz; Peatón prim ero de 
Navas de Esíena a NavaJiérmosa, don 
Aurelio García Rubio; Peatón segundo 
de Navas de Estena a Navaherímosa, 
D. Pablo Delgado Peinado, y Peatón 
de Villarrubia de los Ojos a Arenas de 
San Juan, D. Félix Fernández Maeso, 

oque dependen de la Administración 
principal de Correos de Ciudad Real; 
Cartero de Adamuz, D. Rafael Ayllón 
Geballos, y Cartero de Villaviciosa, 
D. Rafael Pulido Serrano, que depen
den de la Administración principal de. 
Correos de Córdoba.

Cartero de Santa María de Matama
ta, D. José Llimós Sellas; Cartero de 
Tarabaus, D, Jaime Ferriol Oms, y 
Peatón de San Jordí deis Vals á Ra- 
set, D. Emilio. Juana Farré, que depen
den de la Administración principal de 
Correos de Gerona; Cartero-peatón de 
Candolías, D. Manuel Gómez Ruiz, y 
Cartero-peatón de $an Martin de Eli- 
nes, D. Indalecio Bustamante Peña, 
que' -dependen de la Adfiiimstraoión 

• principal' de Correos de Santander; 
Cartero de Bonastre, D. Juan Pros

Ríus-; Cartero de Caseras, D. Juan 
. Vidal Gornbau; Cartero-peatón • d e  

Creíxell, D, José Borona! Revira; : 
‘ Cartero-peatón de Cratallops, Dr Ra

món Guíu Masip; Cartero de Marga- 
lef,. D. José María Verne , Escoda; 
Cartero Re Salomó,. D. . Pedro Fluís 
Fernández, y Cartero de Vilaseca, don 
Pablo Morell Ferrando, que dependen 
de la Administración principal de Co
rreos de Tarragona; Cartero de , Mos- 
queruela¡,: D. Antonio Gil Árnau, y 
Cartero de Ruínelos de Mora,. D. Mi
guel Arnau Benages, que dependen de 
la Administración principal de Co
rreos de Teruel; Cartero de "Aldéaen- 
cabo de Escalona, D. BalMíio Martín 
Prieto; Cartero de Árgés, D. Gumer
sindo Alonso Abad; Cartero de Cam
pillo de la Jara, D /Julián Iñigo Alba; 
Cartero de Casalgordo, D. Francisco 
García Aranda; Cartero de Ciruelos, 
D. Luis Aguirre Rodríguez; Cartero 
de Espinosa de la Jara, D. Salvador 
Ferrer a Ramos; Cartero de Esquivias, 
D. Domingo Ugena Esquivias; Cartero, 
de Huerta de Valdécarábanos* D. Mel
chor Ortega Yepes; Cartero de Maque- 
da, D. Narciso Valencia Rodríguez; 
Cartero-peatón de Mesegar de Tajo, 
D. Mariano González Arrogante; Car
tero de Mohejas de la Jara, D. Víctor 
Blázquez Muñoz; Cartero ■peatón de 
Ñuño Gómez, D. Rafael Martín Rol
dan; Cartero de Pelahustán, D. Julián 
Muñoz; Cartero de Portillo, D ; Her
menegildo Merchán Gil; Cartero-pea
tón de Quismondo^ I). Juan Francisco 
Puebla Torres; Cartero de Santa Ola
lla, D. Quintín Horcajuelo García; 
Cartero de Velada, D. Francisco Do
mínguez Rus; Cartero-peatón de Villa- 
nueva de Bogas, D. Eleuterio Cruz 
Cereceda; Cartero-peatón de Villaje} o 
de Montalbán, D. Gregorio Martín 
Hormigos; Peatón de Huerta de Val- 
deparábanos a su estación férrea, don 
Lorenzo Cuesta Lepes, y Peatón de 
Santa Olalla a la estación de Carme- 
nas D, Valentín García Caro Chubie- 
co, que dependen de la Administración 
principal de Correos de Toledo; y 
Cartero de Águllení, D. Vicente Gue- 
rola Belda-,
. Cartero de Algimia de Altara, don 

Enrique Cabo Bonell; Cartero-peatón 
de Benimaclet, D. José Pons Guerola; 
Cartero de Calles, D. Marcelino García 
Pérez; Cartero-peatón de Cortes de 
Patlás, D. Enrique Navarro Martínez; 
Cartero de Favaretá, D. Enrique Fort 
Salvador; Cartero de Godellefa, D. Ra
fael Cano Gil; 'Cartero de Jarafuel, don 
Enrique Hernándei Gómez; Cartero de 
Llóiíibay, D. Vicente* Peris Peris; Car
tero de Llosa de Ranes, D. José Sanz: 
Rodríguez; Cartero de ¡Montaberner,

D. Juan Bautista Tormo Ferrer;-Car
tero de Montes a, D, Fulgencio Sanz 
Martínez; Cartero dé Museros, D. Ra
món Ruiz Jimeno; Cartero de Palomar, 
D. Alfredo González M ico; Cartero de 
Puzol, D. José Ejárque Folch ; Partero 
de Terrateig, D. Juan Ontín- Moreno; 
Cartero de Turís, D ; Francisco Corel! 
Villalba; Cartero de Villamarchante, 
D. Gerardo Pastor Sánz; Peatón de Ai- 
baida a La estación férrea, D. Juan 
Bautista Marrahí Nácher; Peatón de 
Castellón de Rugat a Rafol de Salem, 
D, Juan Mengual Alonso; Peatón de 
Fontanares a Fuente la Higuera; don 
Alfonso Biosca Revert, y Peatqn de Si- 
mat de Valldigna al Caserío de los Co
rrales, D. Alberto Toledo Folguera, que 
dependen de la xVdministración prin
cipal de Correos de Valencia.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y; 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Comunicaciones

y Marina mercante, - '
B e r n a r d o  G i n e r 'd e  l o s  R í o s . • - -

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones y Marina mercante y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo L° De conform idad con 

lo dispuesto en el Decreto de 21 de 
Julio último, causará baja definitiva 
en la Dirección generai de la Marina 
mercante, con pérdida de empleo, 
sueldos, gratificaciones, derechos pa
sivos, honorarios, condecoraciones y 
demás prerrogativas que pueda co
rresponder, al personal siguiente:

CUERPO GENERAL DE SERVICIOS MARÍTIMOS

Inspectores Jefes de primera ,

Don José Gontrera Rodríguez> don 
Fernando Lacaci Vez, D. Gabriel Ro
dríguez Acosta, D. Enrique Rodríguez 
Fernández Mesa, D. ManueF 
Vázquez, D, Luis Verdugo Partagás y 
D, Manuel Romero Barrero.

Inspectores Jefes de segunda.

Don Salvador Matos Sestelóy D. Jo
sé María de Pazos Fernández, í). Ra
fael Ibáñez Yanguas, D. R icardo -No
val de Celis, D. Ramón Rodríguez 
Trujillo y Sequera, D. Vicenté, Pérez 
Baturone, D. Aurelio Arriagá Adán, 
D. Juan Navarro Dagnino y ;.D( Frann-: 
cisco Elvira Alvarez.

Subinspectores de primera.

Don José Vela-Hidalgo Uribárri, 
D. Daniel Rosendo Querentes, D. Ig-
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nació Lesión Lojo, D. Eloy Plaza y 
Diez de Sollano, D. Luis Abarzuza Pa
checo, D. Ramón Alonso Novoa, D. Vi
cente Socorro Padrón, D. Santiago 
Noval Fernández, D. Manuel Monta
je Fernández, D. Marino Portilla Ez- 
peleta, D* Antonio Aguilera Pardo, don 
Francisco Parga Rapa y D, Ricardo 
Apango Cimiano.

Subinspectores de segunda.
Don Jesús Baños González, D. Ulpia- 

no Rodríguez Bango, D. Buenaventu
ra Lustres Rivas, D. José Mosqueira 
Marísó, D. Carlos Delgado Oíaolaurru- 
chi, D. Bartolomé Bauzá Sansó, don 
Manuel Angulo Vázquez, D. Domingo 
Enrique Sancho, D. César Botella Ca
landre, D. Gustavo Codes Illescas, don 
Francisco H errera Araneta, D. José 
Manuel Sáinz Martínez, D. Jesús Fer
nández García, D. Ignacio Azcoitia 
Muesca y D. Antonio Bosch y Vieh.

Oficiales primeros.
Don Antonio Núñez Montero, D. Cán

dido López Abelleira, D. José Garrote 
Dopico, D. Angel Pérez López, D. José 
Pereiro Montero, D. Germán Olariaga 
Derteano, D. Higinio Fernández P rie
to, D. Santos Díaz López, D. Custodio 
Domínguez Gonzalo, D. Luis Martínez 
López, D. Rosendo Novo Castro, don 
José Rufo Pena, D. Gonzalo Torrente 
Piñón, D. Jaime Arriandiaga Longa, 
D. José Mellid Vidal, D. José Foút 
Cruañes, D. Gabriel Estrella Padilla, 
D. Antonio Marina Malats, D. José 
Coello Vallarino, D. Miguel Benjume- 
da Urain, D. Juan Bich Roldán, don 
Miguel Vázquez Martínez, D. Joaquín 
Barrios Benedicto, D. Pedro Fernán
dez Rivera, D. Ramón Alba Guerrero, 
D. Amelio de Arcos Muñoz-Cruzado, 
D. José de Benito Domínguez, D. Juan 
Serra Bonet, D. Andrés Clares Depor
taras, D. Pedro Cantero Arocena, don 
Mateo Echániz Uri'be, D. José Corral 
Rabanillo, D. José Juan Togores, don 
Benito Guerequeta Landa, D. Luis 
Suárez Morís, D. Francisco Molero Se- 
govia, D. Manuel Jerez Tejerina y don 
Ricardo Vera Tornell.

Oficiales segundos.
Don Francisco Rodríguez Puente, don 

Luis Gebreiro López, D. Juan Zarago
za Galiana, D. Marcelino Fernández 

, Menéndez, D. Juan Garteizgogeascoa 
Mella y D. Eloy de la Gándara R odrí
guez.

CUERPO DE AUXILIARES DE OFICINAS

Auxiliares. <
Doña Blanca Calderón Suárez, doña 

María Montojo Martínez, doña María

Luisa Ibarra  Guerra, D. Luis Manuel 
de Villena Mingorance, D. Ramón dé 
María Fernández-Valderrama, D. José 
María Carlier Coyenechea, D. Ramón 
Vázquez Leis, D. Pedro del Real Ru
bio, D. Santiago Serra Guiscafré, don 
Fernando Pastor López, D. Domingo 
A. Quiroga Ríos, D. Rafael Requeijo 
Baliño, D. Francisco J. Vareta Pose, 
D. Pedro Leira Romero, D. Santiago 
Pardo Ramonde, D. Manuel López Da
tante, D. José Pía Filgueira, D. Fram  
cisco Fernández López, D. José Elis- 
setche Múgica, D. José María Lista 
Martínez, D. Angel González Rodal, 
D. Jaime Méndez Carvajal, D. Eladio 
Mauricio Alonso, D. Manuel Rodríguez 
Bernadal, D. Gregorio Rodríguez Fer
nández, D. Antonio Millán García, don 
Francisco Besada Nieto, D. Manuel 
Lagoa Graña, D. Mariano Sueiro Suei- 
ro, D. Juan Saavedra Ozores, D. An
tonio Caballero de las Olivas, D. Ma
nuel Rivera Rodríguez, D. Juan Gar
cía de la Vega García, D. Francisco 
J. Fernández de la Puente, D. Pablo 
Noguera Márquez y D. Ramón Viñas 
Esmatger.

Don Francisco Taltabul Caichot, don 
Juan de D. Bueno Fernández, D. Ger
mán Iborra Alvarez, D. Juan Fernán
dez Martínez, D. Enrique Cosano Bru- 
zón, D. Manuel Pastor López, D. Ra
fael López Cruces, D. Manuel Franco 
Bejarano, D. Ramón Fossi Quiroga, 
doña Asunción Gutiérrez López, don 
Agustín Fernández Péry, D. Francisco 
Aré val o Rivero, D. Manuel Beardo 
Oliva, D. José Serrano Caballero, don 
Manuel Montes Guzmán, D. Federico 
Rey Velázquez, D. Antonio Gómez 
Gálvez, D. Fernando Pérez Arroyo, 
D. Manuel Blanco Martín, D. Manuel 
Flores González, D. Joaquín Sánchez 
Borrego, D. Domingo del Castillo Ca
bezas, D. Bernabé Felipe Mora, don 
Eduardo Pernas Pardo, D. Agustín 
Medina Berriél, D. Francisco del Va
lle Alvarez, D. José López Balongo, 
D. Fernando Lacaci Morris, D. Fede
rico Carrillo Lavers, D. Manuel Baute 
Distrito, D. Luis Sánchez Gómez, don 
Rafael Carreras Díaz, D. Antonio Gi- 
ner Costa, D. Francisco Linarez Blan
co, D. José Ruiz Jiménez, D. Vicente 
Ayala García-Duarte, doña Carmen 
Lostáu Román, doña María Pintó 2al- 
ba, D. Juan Antonio Pérez dé Lema 
Tejero, doña Evangelina Menac Calvo, 
D* Manuel Linares iPiñar, D. Teodosio 
Fernández Castellanos, doña Pilar 
García Bienzobas, D« Luis Cortés Ra
món, D. Ramón Requeijo Vizoso, don 
Luis Linares Berguiceá»

CUERPOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN 

LOS PUERTOS Y DE VIGILANCIA DE LA 

PESCA

uspectores,

Don Rafael Beltrán Silva, D. Sal
vador López Maldonado, D. Manuel 
Ortega Rodríguez y D. Joaquín More
da Doxen.

Agentes de primera.
Don Fernando Díaz Fernández, don 

Evaristo Montenegro Díaz, D. Guiller
mo Cobas Abraham, D. Salvador San
tos Jalón, D. Francisco Marín Carrión, 
D. Andrés Sánchez Pupo, D. Juan de 
Dios Bueno Corchado, D. Ricardo Vi- 
la Antón, D. Juan Gómez Sánchez, don 
Francisco Mota Cosme, D. Antonio 
Fernández Domínguez, D. Ambrosio 
Martínez Lago, D. Bernardino Rodrí
guez Velo, D. Emilio Fernández Ló
pez, D. Francisco Angel Arias, D. Juan 
García Guerrero, D. Francisco García 
Benedito y D. Rogelio Vázquez Amado.

Agentes de segunda.

Don Pedro Gortejosa Bancalero, 
D. Antonio Solano Soriano, D. José 
Merino Martínez, D. Julio Fernández 
Incógnito, D. Ildefonso Páez Romero, 
D. Manuel Regueira Ramos, D. Jesús 
Calvo Casals.

Don José García Medina, D. Miguel 
Piñeiro Otero, D. Antonio Castañeda 
Velázquez, D. Joaquín Arias Revilla, 
D. Francisco Rodríguez Saleta, IX José 
Orcero Gumersindo, D. Diego Goma 
López, D. Rafael Baones Rebollo, don 
José María Dopico Dopico, D. F ran
cisco Goti Barcia, D. Domingo Tizón 
Fernández, D. Juan Antonio González 
Coca, D. Salvador Montesinos Carbo- 
nell, D. Rafael Aguilar Ledesma, don 
Francisco Gil Sánchez, D. Aquilino Ca
bezón Freire, D. Antonio Domínguez 
Olert, D. José Medina Domínguez, don 
Antonio Piñeiro Méndez, D. Francisco 
Ramos Ortega, D. Jesús Dorado Arcas, 
D. Antonio Sánchez Sáez, D. José Ba
rrera  Cepero, D. Pedro Delgado Fer
nández, D. José Fernández Rodríguez, 
D. Santiago Montero Fernández, don 
José Bustelo Pavón, D. Diego Martínez 
Haro, D. Domingo López Jiménez, don 
Salvador Nava González, D. Joaquín 
Gallardo Marsal, D. Manuel Ruiz Ló
pez, D. Manuel Aguilar Ledesma, don 
Juan Silva Billol, D. Manuel López Ló
pez, D. José Carrión Martínez, D. F ran
cisco Rodríguez Pardeza, D. Luis Pla
za Naranjo, D. Juan José Fernández 
Frá, D. José Vilariño Mauriz, D. Ma
nuel de Celis Aguayo, D. Manuel Se
reníes Iglesias, D. José Berenguer So- 

Juan Toledo Aragón, D, Anto-
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nio Anilio Fernández, D. José Sefgura 
Moreno, D. José Acosta Gutiérrez, don 
Manuel Mayobre Calderón, D. Emilio 
Garrido Gutiérrez, D. Manuel Soto 
González, D. Rafael Pena Cachaza, don 
José Montagut Carrillo, D. Manuel Díaz 
Gómez, D. José Couceiro Rodríguez, 
D. Manuel Martínez Rodríguez, don 
Juan Acosta Pérez, D. Siró Nieto Díaz, 
D. Juan Mariño Santos, D. Francisco 
Rodríguez Olveha, D. Antonio Yáñez 
Ríos, D. Manuel González Bastos, don 
Adolfo Durán Rodríguez, D. Francisco 
Centeno Sonto, D. Ramón Núñez Gon
zález, D. Alfredo Navarro Si-duna, don 
Antonio Lora López, D. Jesús Rey Fe- 
rreiro, D. Juan Pombo Vareta, D. Ma
nuel J. Núñez González, D. Jaime Co
bas Abraham, D. Parió Fernández Ber- 
mudez, D. Angel López Sanz, D. José 
García Insita, D. Francisco Martín Ca
nela, D. Manuel Pita Montero, D. Isi
dro Arias Paz, D. Daniel López ¡Frá, 
D, Francisco Ruiz Chacón, P . Miguel 
Martorell Guerrero, D. Agustín Suria
no Lloret, D. José Añino Aleu, D. Ma
nuel Rodríguez Vidal, D. Camilo Brage 
Fernández, D. Manuel Rojas Ddaz, don 
Indalecio Fuentes Llorca, D. Juan Ma
ría Sillero del Hoyo, D. Damián Gui
sado González, D. José Jiménez Váz
quez, D. Jaime Mari Roig, D, José Torti 
Llerena, D. José Serrano Portillo* don 
Jorge Ferrer Campins, D. Bartolomé 
Marcos, Herrera, D. Sabino Martínez 
Ogando, D. Juventino Trigo Martínez, 
P. Pedro Pombo Villar, D. Domingo 
Fandiño Eiroa, D. Joaquín Martínez 
Bon.

Don Ricardo Lustres Cañpaña, don 
Ricardo Saleta Centeno, D. Manuel Ló
pez Castro, D. Ramón Bemposta Brío- 
nes, D. José Torres Bonet, D. José Feli
pe Galvín Oria, D. Rafael Viturro Ou* 
teiral, D. Antonio Callón Sampedro, don 
Juan F. Rivas Martínez, D. José Her- 
rao Bóo, D. Sebastián Bayo Rodríguez, 
D. Francisco Vareta Cruz, D. Francis
co Fernández Pérez, D. José Bernárdez 
Gil, D. Ginés Galindo Casquet, D. Fran
cisco López Antelo, D .Juan García In- 
súa, D. Jorge Ballester López, D. Vicen
te Santiago Alvarez, D. Félix Neira Nei
ra, D. Ramiro Fernández Landa, don 
José Ramón Díaz López, D. Donato Ga
go Regó, D. Antonio Quevedo Garci- 
Varela, D. Santiago Bayo Rodríguez, 
D. Generoso García Martínez, D. Fran
cisco Lago Bustelo, D. Juan Bautista 
Gómez Sánchez, D. Angel Giráldez Gar
cía, D. Francisco Cruz Cousillas, don 
Manuel Alonso Pacheco, D. Antonio 
Sánchez Asensio, D. Manuel Carrasco 
Cano, D. Juan Jerez García, D. Juan 
López González, D. Diego Esteban Ruiz, 
D. Matías García Cano, D. José Piñeiro 
Anido, D. José E. A. Muñiz Noal, D. Jo

sé Juan Santos Fernández, D. Eduardo 
Tain Leiva, D. Manuel Gago González, 
D. Manuel Rodríguez Viñas, D. Vicente 
Gago González, D. Jesús Pombo Vareta, 
D. Pedro Toledo Ortega, D. Francisco 
Oviedo Vidal, D. Felipe Delgado Delga
do, D. Diego López Urbano, D. José V, 
Ageitos Gude, Ds Nicolás Troyano 
Uceda, D. Andrés Ageitos Pérez, D. José 
Pardavila Pérez, D, José Macla Pérez, 
D. Manuel Rey Campos y D. Antonio 
López López,

Capitanes guardapescas.
Don Manuel Louzado Fernández. 

Mecánicos guardapescas de primera.
Don Daniel 'Táñez Lorenzo, D. Angel 

Domínguez Diz y D, Valero Ibáñez San 
Policarpo.

Patronos guardapescas de segunda,

Don Vicente Buigues Vives, D. Vicen
te Gómez Blanco, D. Agustín Barbazán 
Rodríguez, D. Juan J. Ruiz Díaz, don 
Julio Fernández Frá, D. Juan Luis Res
tar d Oliver, D. José Antonio González 
Varela, D. Faustino Méndez Fernández, 
D, Manuel Encisa Alvarez y D. Salva
dor de Hoyos Cano.

Mecánicos guardapescas de segunda,

Don Fernando Pita Garrido, D. Bal- 
bino Beltrán Vilanova, D. José M. Con
de Martínez, D. Manuel Zapata Mora
les, D. Enrique Torresquesana, D, En
rique Suárez Blanco, D. Antonio Suave- 
dra Montero.

Don José Sánchez Caridad, P , Manuel 
Pita Garrido, D. José Mayáns Casíelló, 
D, Cosme Oliver Mari, D. Guillermo 
Bauzá Pascual, D. Manuel Ferrer Gas- 
telló, D. Antonio Jiménez Alcaraz, don 
Primitivo Mariño Places, D. José Car- 
bailo Novegil, D. José Cirilo Jofre, don 
Bartolomé Tortelía Jaume y D. Anto
nio Ripoll Orts.

Marineros guardapescas.

Don Celestinó Travadelo Valdés, don 
Ramón Santos Duran, D. Manuel Garri
do Blanco, D. Cipriano López Hermo, 
D. José A. Pérez Núñez, D. Julio Ovie
do Vidal, D. José Acosta Méndez, don 
José Noguér Trulls, D. Antonio Alfei- 
rán Santiago, D. Juan Bautista Figue- 
roa Cousillas, D. Demetrio Ronco Gó
mez, D. Antonio Martínez Sánchez, don 
Manuel Neira Pombo,, D. José Torres 
Donat, D. Victoriano Ghans Pasandín, 
D. Julián ■■Carreña Lira, D. Avelino. Pé
rez Pereiro, D. Belarmino Lourido Pe
dresa, D. Celedonio Ferreiro Cruz, don 
Manuel Soto Ghans, D. José Bouzas Be
sada, D. Santiago Fernández Frá, don

Manuel Varela Pombo, D, Emilio Rosa 
Paloma, D. Bernardino Camino Cousi
llas, Dc Emilio López Rivera y Dt José 
Pérez Pérez.

CUERPO DE VIGÍAS DE SEMÁFOROS 

Prim eros Vigías,

Don Antonio Martínez Niebla, D. Ma
nuel Fernández Castro, D. José Sando- 
val Blanco, D> Ramón Tarrio González, 
D. Ignacio Parga Alonso, D. Baldomc
ro Picos López, D. Nicolás Méndez Se- 
rantes, D. Rafael Coca Alíonsin, D. Ma
nuel López Ramírez, D, Manuel Cari
dad Fernández y D. Manuel Díaz Ji
ménez,

Segundos Vigías.

Don Daniel Pena Fraga, D, Juan Am» 
tonio Méndez Vázquez, D. José Bravo 
Muñoz, D. Manuel González Oria, don 
José Pego Lámelas, D. Pedro Calderón 
Jiménez, D. José María Manir esa Vi
dal, Ds Manuel González del Pino y don 
Juan Estévez López.

Auxiliares de Semáforos.
Don José Muñoz Francés, D. Manuel 

Caridad Cela y D. Adolfo Cánovas Tá- 
rrega.

Ordenanzas de Semáforos.
Don Victoriano García Romero-,' don 

Andrés Díaz Lorenzo, D. Alfredo Pé
rez Sánchez, D. Baltasar López Pérez; 
D, Angel Secantes Méndez, D. Antonio 
Martínez Castejón, D. Andrés Castejón 
García, D. Eugenio Blanco Lorenzo, don 
Antonio González Praís, D. José Antón 
Baile y D. Victoriano García Romero.

Peones camineros de Semáforos.

Don Modesto Fontela Lámelas y don 
Alfonso Alfaro Peral.

PERSONAL QUE NO FORMA CUERPO

Ingenieros /navales Inspectores.
Don Luis Aulet Ezcurra, D. Jacinto

Vez Zetina, D. Alvaro Fúster Fabra, 
D. José E, Diez Hidalgo, D. Angel 
García Caamaño, D. Ramón Carlos Ro-¡ 
ca, D. Alberto Qchoa Rivas, D. Sera
fín P. Pérez, D. Pedro Raiimúndez, 
D., Simón Ferrer, D. Manuel Torres 
Casanova, D. Enrique Montalvo AzpR 
ri, D. Angel Novás, D. Juan José Ro^ 
mero Aparicio, D. Nicolás Pérez Bar- 
beito, D. Ürbano Troncoso, D. Jesús 
Cornejo, D. Paulino Seoane y D. Ra
món Fernández Hermida.

Ingeniero industrial.

Don Eugenio Filgueira López,
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Peritos Inspectores de buques.

Don A lejandro Ruiz Berreteaga, don 
José T o jo  T orre iro , D. Anselmo Cha
pela Iglesias, B, Ram ón Guerrero San 
Martín, D. F élix  Islisí Petralanda, don 
Ramón R odríguez Pérez.

Asesores jurídicos.

Don -V icente Pérez Sierra, D/■Casi
miro Velo de la Viña, D. José Sánchez 
del Campe, B . Antonio Vázquez L i
món, D u Joaquín Real González, don 
Luis Alvarez Osorio, D, D iego Truji- 
13o González, D. Luis Irisarry  Pastor, 
D. Guillerm o Cabamellas de Torres, 
D. E m ilio Morales Cirer, D, Rafael 
Guerra Molina, D. Ram ón Gil Roldán 
y D. Santiago Gramut Subiela.

Médico de la Dirección general.

D on Edm undo Silie Pardo de D on- 
lebúrii

Personal vario.

Don Eduardo Rodríguez Legísim a, 
D. Manuel Sánchez Sánchez, doña T e
resa Martínez Casado, D. F ran cisco  
Prats Vila, D. Carmelo Carranza Villa
res, D, F ran cisco  R amallo Bordíu , don 
Luís Lozano Rey, D. José María Ruiz 
Berreteaga, D, José García Veiga, don 
Eduardo García López y D, José Ñuño,

PERSONAL DE LANCHAS DE DELEGACIONES 

Mecánicos.

D on Ram ón Bernal Ibáfiez, D. Mi
guel Bauzá Sansó, D. Juan López Car- 
neiro, B, Baldom cro Gallego Figueras, 
D, Juan A lonso Muñoz, D, José VIL 
ches Vera, D. Antonio Manuel Santa» 
na Santana y D. Antonio Am ador Sa- 
■gardüy.

Marineros.
Don Manuel Barturen Ghertudi, don 

Aveiino López Amado, D. José López 
Díaz, D. José Cernadas Blanco, don 
Isidoro Artife Domínguez, D. Celesti
no Verdes Mato, D. Antonio Jiménez 
López, D. José Vidal Boyal, D. Juan 
Manuel Fernández, D. José R. Sánchez 
Vilaboy, D, Juan Sampol Juan, D. Pe
dro Méiichacatorre Bilbao, D; Benigno 
García Paz, D. Serafín Tedih Mouzo, 
D. Mairuel Betanzos Santiago, D. José 
R. Cuevas Ferreiros, D. Francisco Ba- 
rreiró Torado, D. Francisco González 
Gasaisy D. Eugenio Marreiro Hermo, 
D, Fernando Gallego González, D. José 
Villar Villar,

Porteros y  Mozos,

Don Benigno Garbullo Pacheco, don 
Francisco Luna Centeno, D. Manuel 
Rey Duran, D. Celso Alvarez Gómez,

D. Nicanor Alvarez Gómez, D. Andrés 
Bellón Nebril, D, Luis Brugarolas Vi
dal, D. José Carranza Largo, D. Ra
món Carredano Seoane, D. Isidro (Ge- 
lorrio  Antón, D. Rafael Coll Ferrer, 
B. José María Belga do Magro, D. Fer
nando Díaz Muñoz, D. Francisco Do- 
m enech Casaus, D. Manuel Espada In
fante, D. José Fariña Barros, D. Luis 
Fariña Noya, D. Manuel Fariñas Mesa, 
D, Manuel Galván Rodríguez, D. Ro
berto García Fernández, T). Antonio 
García Segovia, D. Francisco García 
Segovia, D. José Gómez Braña, D. Flo
rentino Guerrero Jiménez, D. Quiteño 
Hernández Losada, D. Ramón Herrera 
Camilleri, D. Antonio Laudín Grana, 
D. Matías López González, D. Enrique 
López Martiñán, D. Francisco Miguel 
Luis, D. Juan Luque Muño, D. Gabriel 
Llabres Amengual, D. José Llop Lledó, 
D. Ramón Macías Fernández, D. Juan 
Mari Serra, D. Emilio Méndez Martín, 
D. Ricardo Merchán Ramos, D. Fran
cisco Miranda Ocaña, D. Sebastián Or- 
fila Pons, D. Buenaventura Pacheco 
García, D. Joaquín Pascual Reyes, don 
Camilo Pazos Nartallo, D. Salvador Pé
rez Algarradas, D. Antonio Requena 
García, D. Telesforo Rodríguez Fer
nández, D. Robustiano Rodríguez Ra
mírez, D. Juan Noya Gil, D. Eugenio 
Pérez González, D. José Romero Gor- 
dillo, D. Tomás Salinas Espinosa, don 
Segundo Salvador de la Encarnación, 
D. Manuel Sánchez Rodríguez, D. José 
Sollá Quinta, D. Luis Suárez Vidal, don 
Agustín Soto Pena, D. Bernardo Ten- 
reiro Salgado, D. Roberto Trigo Añón, 
D. Cándido Baro Chaparro, D. José 
Vázquez Romero, D. Juan Rivas Tur, 
D. Magín Pons Marqués, D. Juan Pas
cual Pons, D. Justo Pallarás Vallés, 
D. Juan L. Ayguavives Cuatrecasas, 
D. Pedro Noel Qrtiz, D. José Guime- 
raens Carancho, D. Enrique Rama Ca
ridad, D. Casto Ñores Rial, D. Sabino 
Revuelta López.

e s c u e l a s  d e  n á u t i c a  

Profesores numerarios.

Don Carlos Camargo Segerhal, don 
Valentín de Ja Barza Esteban, don 
Fernando Portillo Ruiz, D. Mario 
Vallejo Juarrero, D. Francisco Díaz 
Suárez, D. Eduardo Campos López, 
ÍL Emeterio Cesáreo Diego Somonte, 
D, Serafín Junquera de la Pinera, don 
Pedro Cuezala García, D. Benito Pé
rez Arma, D. Federico Martín Mora, 
D. Leopoldo Renshaw González Mesa, 
D. Bernardo Salas Bonal, D. Luis AJ- 
varez Castro y D. Francisco Nuche 
Dclarea. / \

Profesores auxiliares*

Don Pedro Sepúlveda Pacheco^ don

Luis Alvarez-Osorio Bensuzan, D. Car
los Cabrijoli Vázquez y D. Cristóbal 
Cabrera Viera.

Conserjes interinos.

Don Carlos Foraña Naveranzacona 
y D. Pedro Perdono Gil.

Ordenanza en propiedad.

Don Rafael Rodríguez Domínguez* 

Ordenanzas interinos.

Don Pedro Iglesias Cumplido, don 
Alfonso Agudo Iñigo, D. Rafael Car- 
mona Espartera, D. José Sánchez Ma
riscal, D. Plácido Rodríguez Suárez, 
D. Pablo Trujillo Rodríguez, D. Juan 
García y D. Sebastián Prieto Bogajo,

Prácticos de puerto.

Don Alfonso Rodríguez Abella, don 
José Osorio y López de Tejada, don 
José Moreda Varela, D. Federico Ro
dríguez Chas, D. Julio Veiga Patilío, 
D. Marcelino Menéndez Martínez, don 
Ramón García Quintana, D. Emilio 
Espina González, D. Francisco Beltrán 
Lamas, D. Francisco Ben Gutiérrez, 
D. José A. Fernández Ponte, D. Joa
quín Castiñeira Rodríguez, D. Manuel 
Teijeiro Pardo, D. Jerónimo Vila Co
bas, D. Francisco Martínez Gelpi, don 
Luis Cebreiro López, D. Luis Gagino 
Causillas, D. Juan B. Gagino García, 
D. José Fernández Domínguez, don 
José Fernández García, D. Ramón Ro
mero ¡Pérez, D. Jacinto Costas Váz
quez, D. José Gude Pérez, D. Rafael 
López Soler, D. José M. Novolloréns, 
D. Isidoro Abal Ribademar, D. Fran
cisco Galván Loño, D. Federico Oli- 
vié Rermida, D. Antonio Pérez Ma
teos, D. Jesús García Cortés, D. Ma
nuel Area Soto, D. Abdón Morán Me
néndez, D. José Bravo Ramos, D. Ci
priano Graña Castro, D. Ventura Gude 
Fernández, D. Juan de Hoces Aullón, 
í). Pablo Mora Gómez, D. José Macías 
Martín, D. José Ruiz Lanuza, D. Pe- 
layo Infante Martínez, D. José Cálven
te Nieves, D. Augusto González Este
ban y D. Julio Amecházurra Goirigol- 
zarri.

Don Nicolás Learreta Aeillona, don 
Luis Bengoa Lameyer, D. Juan Zal- 
dumbide Aguirre, D. Angel Chicot 
Radiola, D, Jaime Rovira Malet, don 
José Reyes López, D. Francisco Ro
dríguez Villegas, D. Antonio Natera 
Carrnona, D. José Peguero y Juan, don 
José Cantillana Oliva, D. Vicente Do
meñe García, D. Manuel Díaz Rivero, 
D. Ricardo Redondo Godino, D. Juan 
Gómez Méndez de Sotomayor, don 
José A. Martínez Alboch, D. José Luis 
Sopeña González, D. Emilio Díaz To
rres, D. Manuel Díaz Salgado, D. Elias
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González López, D. Antonio Rodríguez 
Navas, D. Rafael Heredia Bezzh don 
Enrique Laborde Hernando, D. Euge
nio Sáiz Gómez, D. Enrique Hepbun, 
D. Francisco Perea Burgos, D, Pascual 
Pareja Blanco, D. Ignacio Alfaro Pe
ralta, D, Raimundo Gutiérrez Gano, 
D. José Carrasco Gano, D. Arturo 
Márquez Morgado, D. Manuel López 
Eguine, D. Manuel Aguado Oliva, don 
Aurelio Díaz Ledesma, D. Manuel 
Otaolaurruchi Tebia, D. Francisco 
Pareja Pérez, D. José Bueno Ramírez, 
D. Joaquín Fernández Repeto, D. Ra
món García Núñez, D. Ricardo Parde- 
za García, D. José Martínez Martínez, 
D. Juan Roquette Mac-Rea, D. José 
Abeü'a Bellido, D. Daniel Gómez Fer
nández, D. Francisco Miranda de la 
Torre, D. Carlos Gómez Tirado, D. Ra
fael Genovés Fernández, D. Vicente 
Terrada López, D. Juan González Ló
pez, D. Mariano Carreras Osorio, don 
Pedro Bayona García, D. José Orts 
Pérez, D. José Soriano Lloret, D. Sal
vador Andrés Castillo, D. Pedro Boch 
Roca, D. José Roselló Palmer, D. Ma
nuel Bennasar Juan, D. Jerónimo Sa- 
yera Berga, D. Matías Carmona López, 
D. Roberto Pitarch Pechuan, D. Juan 
Martorell Babaroni, D. Juan Bernal 
Macías, D. Emilio Rodríguez Herrera, 
D. José García Lorenzo, D. Francisco 
García Talavera Armas, D, Imeldo Ro
dríguez López, D. Alfredo Valdés 
Ruidiez, D. Agustín Barbuzano Gar
cía, D. Manuel Aranaz Walls, D. Pe
dro Miranda Suárez, D. Tomás Yáñez 
Rodríguez, D. Vicente Brunetto y 
Alonso de Armiño, D. Calixto Menén- 
dez Araujo de Trelle, D, Manuel Mora 
García, D. Angel Curia Cabra, D. Vi
cente Cabo Vera, D. Fernando Valdi- 
vielso Vázquez, D. Luis Reyna Jimé
nez, D. Alfredo Galán Moreno, D. Ma
nuel Miranda Benítez, D. José Reyna 
León, D. Antonio Torrent Reyna, don 
Matías Reyna Rodríguez, D. Horacio 
Rojas Vera, D. Juan García García, 
D. José Derqui López-Cuervo, D. Al
fonso Torres Torca!, D. José Elordie- 
fa Berrojain, D. Juan Nadal Vich, don 
José Maimus Cisa, D. Sixto Lecuona 
García-Puelles, D. Ignacio Guerrero 
Ruiz, D. Nicolás González Martín y 
D. José Echevarría y Astoreca.

Artículo 2.° Los funcionarios de 
¡este Departamento (Dirección general 
de la Marina mercante), cuya cesan
tía se hubiera decretado por razón de 
las circunstancias actuales, podrán so
licitar la revocación de dicha medida 
acreditando claramente su invariable 
adhesión y lealtad al Régimen. La 
consiguiente reposición será acordada 
por Decreto, previo acuerdo del Con
sejo de Ministros.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep 
tiembre de mil novecientos treinta > 
seis»

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Comunicaciones 

y Marina mercante,
Bern a r d o  Gin e r  de los Ríos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Ilmo. S r.: Este Ministerio ha teni

do a bien disponer cause baja defini
tiva, por abandono de destino, el 
Agente de tercera clase del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, de la plan
tilla de Port-Bou, D. Eliecer Gallego 
López, retrotrayéndose su cese a la 
fecha 18 de los corrientes, en que 
abandonó el destino.

Lo que en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida partici
po a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Madrid, 23 de .Septiembre de 1936.

El Director general,
MANUEL - MUÑOZ 

Señor Delegado especial del Gobierno 
'«de la República en Cataluña.

La legislación vigente obliga a los 
propietarios de hoteles, pensiones y 
casas de huéspedes a notificar diaria- 
menté a las Autoridades gubernativas 
la entrada y salida de viajeros en sus 
respectivos establecimientos,. En estos 
momentos el cumplimiento de esa obli
gación adquiere suma importancia y 
se hace, además, necesario extender
lo a las casas particulares que reciban 
personas que no residan habitualmen
te en e'llas. Por ello vengo en disponer:

1.° En el plazo de cuarenta y ocho 
horas, a partir de las cero horas del 
día 1214 de los corrientes, los propieta
rios o encargados de hoteles, fondas, 
pensiones y casas de huéspedes pre
sentarán una relación, firmada por la 
persona encargada de la dirección del 
establecimiento, en la que conste el 
nombre, dos apellidos,, edad, profe
sión y nacionalidad de cuantos hués
pedes hubiera el día 24 de este mes, 
expresando su punto de procedencia 
y lugar a donde se: dirigen, y m ani
festando, asimismo, sí tienen domi
cilio en Madrid, y caso afirmativo, 
cuál es éste.

2.a En lo sucesivo la relación de 
viajeros, llegadas y salidas, se presen
tará diariamente de seis a siete de la 
tarde en la Oficina correspondiente. 
Comprenderá el movimiento de hués
pedes habido hasta la seis de la tarde.

Si después de esa hora llegase al

gún nuevo huésped, se comunicará 
por teléfono al número 16516, que es 
el de la Oficina encargada de la re
cepción.

3.° Éstas obligaciones ‘ alcanzan a 
los dueños de casas que admitan hués
pedes, aun cuando no estén inscritas 
o matriculadas para dicho servicio, y 
a todos los dueños de casas particu
lares, respecto de aquellas personas 
que, no residiendo de manera habitual 
y constante en las mismas, hubieren 
llegado o llegasen en lo sucesivo a es
tos domicilios. >

4.° La infracción de lo dispuesto 
en los artículos anteriores será san
cionada con la clausura del hotel, fon
da, pensión, casa de huéspedes o casa 
particular que los admita y con las 
demás sanciones que hubiere lugar. 
La clausura se hará dentro del plazo 
de doce horas de conocida la infrac
ción; serán selladas las puertas, sin 
perm itir que en el interior quede na
die. Durará la clausura lo que duren 
las circunstancias que obligan a to
mar estas medidas.

Madrid, 23 de Septiembre de 1936.
ANGEL GALARZA

Señores Director general de Seguri
dad y Gobernadores civiles de to
das las provincias.

Excmo. S r.: Vista la propuesta he
cha poir V. E. y en atención a las ex
cepcionales circunstancias que con
curren en el Guardia segundo ~de esa 
Guardia Nacional Republicana Arca- 
dio León López, el cual halló la .muer
te en las avanzadillas de Pina- (Zara
goza), defendiendo con fervoroso en
tusiasmo y elevado espíritu militar 
la causa de la República,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el ascenso al empleo de 
Cabo, con la antigüedad de 24 de 
Agosto próximo pasado

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21. de Septiem
bre de 1936.

p. D., '
WENCESLAO CARRILLO 

Señor Inspector general de la  Guar« 
dia Nacional Republicana.

Excmo. Sr.: Vistas las relaciones 
remitidas a este Ministerio de los ser
vicios prestados por el personal de la 
Guardia civil—hoy Guardia < Nacional 
Republicana—dudante el mes de Junio 
último, con derecho al percibo de de
vengos reconocidos por disposiciones 
vigentes, he tenido a bien aprobar las 
citadas relaciones y disponer que se 
reclame las dietas y piases que co-
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rréspórida percibir al personal dé re- 
férehciá.

Lo digo a V. E. para su cQtíó'ciñiien- 
to y efectos, Madrid,  21 de Sepíiern-

" bre ' 3e' 't9360 " /  ......
‘ ' P* o . ,  '
' ' WENCESLAO ' CARRILLO 

"Señor/. V ‘ -

• Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el ascenso al empleo 

■ inmediato a ios Sargentos, Cabos y 
Guardias del Cuerpo de Seguridad 

' que -se expresan en la adjunta reía- 
'Eíóri; que empieza con él Sargento 

B. Manuel García Rodríguez y iermU 
na con el Guardia D. Pedro Vidal Gar- 

; cía; por su distinguido comportamiem 
c to en las operaciones que se están Re

validó' a cabo combatiendo a los fac- 
; cloros eñemigos del régimen.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, partic i
po a V. E. para su conocim ien to‘y 

: eféctos. Madrid, 11 de Septiembre 
de 1936.

Ei D irector general,
„ ’’ . M a n u e l  M u ñ o z

RELACIÓN QUE SE CITA

A Suboficiales.
D. Manuel García Rodríguez.
D. Miguel Martín Aívarez.
B. Fernando M ilán Chavar rías.
D. José Cabrera Cabrera.
D. Juan Manuel Tapia Egea.
D¿ Nicolás Marina Santamaría^.
D. Abilio Rodríguez Martín.

A Sargentos.
D. Miguel Teodoro Píris.
B. Juan Molina Aliaga.
D. Antonio Camacho González.
D. Rafael Gómez Barrios.
B. José Montes Márquez.
D. Agapito Carrero Olías.

: D. Jesús Jiménez González.
D. José M onterrubio Cubadas.
D. Abdón Prieto Sandoval.
D. Félix Gimeno Galyán.
D. Froilán Rodríguez Zamora.
D. Francisco Baena Fernández.

.í-jí b* Antonio López López.
1).'José Serra Poch.
B. Victoriano Martínez Gómez.
D. Manuel Montes Barreiro.
B. Ricardo Corrales Morante. 5

í B. Fidel López Martínez.
^  D. Pedro Moreno Gómez.
/  D. Antonio Serrano Sarita Cruz.

B. Estanislao Jiménez Casado. 
ll° B; Eugenio Rodríguez Guantes.

o. ' A Cabos.
Xi O \ . .

I  ̂ PFA lfonso Teresa. Ruiz.
D. Enrique del Pozo T’rujillo.

 ̂ Pablo Rodríguez Redondo.
3 c JT. Calixto Flores Villaverde.

D. Primo Herranz Martín.
D. Abelardo Rillo Herrero^

B. Juan González Torres.
D. Alberto Retana Fernández.
B, Manuel Pozas García.
D. Severiano Turégano Ruiz.
D. Antonio Ruisánchez Yera.
D. Aquilino Iglesias Martín.
D. Alberto Rodríguez Rivera.
D. Jesús Alarcía Ortiz.
D. Luis Mozo Ortiz,

Gonzalo Qrtiz Crespo.
D. Francisco Lindes Lindes.
D. Juan García Martínez, 
p , José Polo Hoy ano.
B. Victoriano A. Quirós.
D. Francisco Rico Collado,
D. José García Rubio.
O. Vicente Alonso Salinas.
D. José Sánchez Jiménez.
D, Benedicto Fernández Suárez,
D. Antonio Justo Salas.
D. Jacinto Esteban Plaza.
D. Luis Ferri Sariz.
D. Fernando Castillo Javier.
D. Julián Navarro áe la Fuente,
D. Pedro Martín Garrido.
B. Justo Maqueda Miguel,
D. José Cruz Manjón.
D. Aníano Herrera Delgado.
D. Natalio San Román Gómez.
D. Abelardo García Peña.
D. Bonifacio Fernández Conde.
D. Virgilio Lorente García.
B. José Cobos Fernández.
Dtf Enrique Ortiz Crespo.
D. Leandro Vidal Maíz.
D. Antonio Muñoz Muñoz.
D, Manuel Cuenca Alfonso.
B. Saturnino Jiménez García.
D. Juan Palomar Huidobro.
D. Miguel Penelo Gil.
D, Claudio Andrés Martín.
B. Isidro Ganseco Coy ano.
D. Daniel Delgado, Margarizo.
D. Federico García M erino/
D. Francisco García Peralta.
D..Vidal Irús Martín.
B. David Martin Collar.
D. Ponciano Paramos Sánchez 
D. Fernando M. Robles Rueda.
D. Miguel Serrano Zapata.
D, Manuel Hereza Lastrada,
D. Arturo Muñoz Sánchez.
B. Joaquín Arimón Rousseau.
D. Manuel Fernández Solían.
D, Pedro Robles Sánchez.
D. Amador Máldonado García,
D. Pablo Cubo Collado.
D. Francisco Calderón Manzano.
D. Manuel López Ortiz.
D. Felipe Rubio Bravo.
D. Aniceto Nogal Vicente.
□. Gervasio .González González.
D, Rodrigo Seisdedos Trabanca.
D. Germán Garrido Garrido.
D. Juan A. Pineda Pérez.
D. Ramón Castañeda del Pozo.
Be Pedro Díaz Reviriego.
D. Antonio Merino García.
D. Tomás Pérez Valderas.
B, Tomás del Olmo Mingo.
B. Manuel Sáinz Sáinz.
B. Lorenzo Merino San José.
D. Miguel Altabas Palacín.
B. Aulpidio Antonio ímgido Gu- 

rraro.
D. Félix de Blas Martín.
D. Baldomero Castillo Solana.
D. Luis F’ogs Zambrana.
D. Joaquín García Monedero.
D. Andrés González Márquez.
B. José López González.
B. Hilario Muñoz Nieto/
B. Diego del Río del IL  .
B. Dionisio Sánchez Rodríguez.

D. Félix Vela Novillo.
D. Juan Salinas García.
D. Bernabé (Terreras F'ernández.
D. Manuel Tordesilla Fernández,
B. Jesús Muñoz Miró.
D. Urbano Ganzo Maquez.
D. Aureliano Adrain Ronda.
D. Ambrosio Moreno García.
B. Victoriano García Martín*
D. Emiliano Arguilea Pérez.
D. José Gutiérrez Marín.
D, Rafael Castillo Carmona.
D. Francisco García Sanguillo.
D. Martín Alegre Martín 
D. Emilio Millán García.
D. Luis Martínez Sánchez.
D. Victorino Romanillos Blanco.
D, Ernigdio Monteagudo Herranz.
B, Cristóbal Barceló García.
D. Angel del Río Pérez.
D. Magdaleno Rodríguez Rubio.
B. Angel López del Baro Almodóvar 
D. Mariano López Sánchez.
D. Samuel Pisonero Pisonero.
D. Cesáreo Pascual López.
D. Antonio Archilla Torres.
B. Luis Ruiz Soler.
D. Domingo Utrilla Vinuesa.
D, Segundo Berrocal López.
D. Juan Narciso Pasa.
D. Gaspar Company García.
D. Juan López Fernández.
D. Pedro Gallardo Berruezo.
B. FTancisco Espinosa Martínez.
B. Alonso Vidal Parra.
D. Fermín Sánchez Sánchez.
D. Cecilio Sánchez Sánchez.
D. Manuel del Pino Ortega,
D. Maximiliano Gómez Cabos.
D. Pedro Romero Calderón.
D, Ricardo Urresola Ochoa.
D. Juan V. Lozano Carralero.
D. Ramón Teijeiro Pérez.
D. José Mocholi Cuadrado.
D. Martín Ojeda Turnio.
D, Nemesio Aliránguez Cid.
D. Andrés Miguel San Miguel.
D. Antonio Cebrián García.
D. Eieuterio Esteban Hernández 
D. Teófilo Romero Romero.
D. Constantino Pérez Trigo.
B. Justo García Aparicio.
D. Jesús Mora Medina.
D. Mariano Domínguez Luengo.
D. Gerardo Núñez Bartolomé.
B. Dionisio Selles Ruiz.
B. Agustín Mendo Mora.
D. Daniel Aparicio Herranz*
D. Manuel Navarro Barrera,
D. José L. Rojas Serrano.
D. José Barcina Aguilar.
D. Witiza García de la Peña.
D. Juan Plaza Vázquez.
T>. Fausto Lazaba Quirantes.
,D. Francisco Ortega López.
D. José Callejón Baza.
D. Francisco Guillén Castro.
D. Gabriel Espinosa Martínez.
D, Juan Cayuela Sebastián.
D. Manuel Berenguer Córdoba,
D. Cristóbal López Martínez.
D. Antonio Piernas García.
D. Manuel Portero Escobar.
D. Arturo Jiménez Hernández.
D. José Ramón Martínez.
D. Marcelino Zamora Bertomeu.
B. Angel Sánchez Herrador.
D. José Antonio Cano López.
D. Miguel Gallegos Gutiérrez.
B. Pedro Vidal García.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI

CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: D. Manuel Valseca Botas, 

D. Luis Castillo Almena y doña Juana 
Tomás Ortiz, Maestros nacionales nú
meros 6-976 y 10,175, respectivamen
te, del Escalafón de Maestros, los dos 
primeros, y 8.664 del de Maestras, la 
última, solicitan se les autorice la vuel
ta a las Escuelas de que son titulares 
y el cese en las Secciones que desem
peñan en la Escuela nacional gradua
da del Colegio provincial “Pablo Igle
sias” , de Yaldelatas, Fuencarral (Ma
drid) :

Resultando que el Sr. Yalseca ser
vía en propiedad la Escuela de Casa- 
rrubuelos (Madrid); el Sr. Castillo, la 
de Argamasilla cíe Calatrava (Ciudad 
Real), y doña Juana Tomás, una Sec
ción de la Escuela práctica aneja a 
la Escuela Normal del Magisterio pri
mario número 2, de Madrid, cuando 
fueron nombrados para los cargos que 
boy desempeñan, en virtud de concur
so-oposición y conforme a las bases 
establecidas en la convocatoria de 23 
de Febrero de 1933:

Resultando que en la base 5.a de la 
mencionada convocatoria de la Dipu
tación provincial se establece que “los 
nombramientos se harán con carácter 
provisional, por un período de dos 
años, al cabo de los cuales se enten
derá consolidado el nombramiento” , 
y en la Orden de 1.° de Julio de 1935, 
por la que son nombrados estos Maes
tros, se dice que “ debe reservárseles 
las plazas que ahora desempeñan a los 
Maestros que figuran en Ja propuesta, 
en previsión de que después de los 
dos años del nombramiento provisio
nal no fueran nombrados definitiva
mente” :

Considerando que la provisionali- 
dad que se otorga al nombramiento 
de estos Maestros ha de entenderse un 
derecho recíproco, esto es, que tanto 
ha de corresponder a la Autoridad 
provincial el derecho de no confirmar 
la propiedad dentro del período mar
cado, como al Maestro el de no conti
nuar en el puesto y volver a la Escue
la de que procede, y que expresamen
te tiene reservada:

Considerando que nombrados estos 
Maestros para las Secciones de la gra
duada provincial “Pablo Iglesias” , de 
Yaldelatas, Fuencarral, en 1* de Ju
lio de 1935, se encuentran en el pe
ríodo de provisionalidad,

Este Ministerio ha tenido a bien es
timar las peticiones de que se hizo

mérito y que D. Manuel Yalseca Bo
tas, D. Luis Castillo Almena y doña 
Juana Tomás Ortiz cesen en los car
gos de Maestros de Sección de la gra
duada provincial “Pablo Iglesias” , vol
viendo a sus anteriores destinos, en 
los que le serán computados c o m o  
prestados sin interrupción los servi
cios que en dicha graduada desempe
ñaron; haciéndose así constar en las 
respectivas diligencias que las Seccio
nes administrativas deberán extender 
en los títulos administrativos de los 
interesados.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Sep
tiembre de 1936.

JESUS HERNANDEZ
Señores Presidente de la Excelentísima 

Diputación provincial de Madrid y, 
Jefes de las Secciones administra
tivas de Primera enseñanza de Ma
drid y Ciudad Real.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas por las Inspecciones de Pri
mera enseñanza de Lérida y de esta ca
pital sobre creación definitiva de las 
plazas de Maestros y Maestras nacio
nales con destino a los Grupos escola
res que se consideran precisos para 
atender debidamente a los numerosos 
niños y niñas comprendidos en la edad 
escolar que se ven privados de ense
ñanza; y

Teniendo en cuenta que se dispone de 
todos los elementos necesarios para la 
instalación e inmediato funcionamiento 
de las plazas que se solicitan y que los 
respectivos. Ayuntamientos están con
formes con cuantas obligaciones, sobre 
el particular les son propias,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas con 

carácter definitivo, y con destino a las 
Escuelas o Grupos escolares que se ci
tan, las siguientes plazas de Maestros 
y Maestras nacionales:

Colmenar Viejo (Madrid). — Grupo 
“ Catorce de Abril” . Ampliación de una 
plaza de Maestro, correspondiente a la 
de Direétor, sin grado, de dicho Grupo.

Carabanchel Bajo (Madrid). — Grupo 
“Pablo Iglesias” . Ampliación de una 
plaza de Maestro, correspondiente a la 
de Director, sin grado, de dicho Grupo.

Madrid (capital). — Grupo “ María 
Guerrero” . Ampliación de cuatro pla
zas de Maestra.

Alguaire (Lérida). —• Ampliación de 
una plaza de Maestro y otra de Maes
tra en las graduadas existentes; y 

Almenar (Lérida). — Ampliación de

una plaza de Maestro y otra de Maes
tra en las graduadas existentes; y

2.° Que el gasto que esta creación 
supone sea con cargo al crédito resul
tante de la separación definitiva de sus 
respectivos Escalafones de los Maestros 
y Maestras nacionales de la provincia 
de Navarra, acordada por Decreto de 
12 del actual (G a c e t a  del 14), en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 1.° 
del de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 21 de Julio último.

Lo digo a Y. I. para su conocimien-’ 
to y demás efectos. Madrid, 23 de Sep
tiembre de 1936.

P. D.,

WENCESLAO ROCES ~ 
Señor Director general de Primera en

señanza-

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas por las Inspecciones de Pri
mera enseñanza de Castellón, Lérida y 
Madrid sobre creación de nuevas pla
zas de Maestros y Maestras naciona
les, con destino a las localidades que 
se citan en la adjunta relación, que se 
consideran precisas para atender de
bidamente a los numerosos niños y 
niñas comprendidos en la edad esco
lar que se ven privados de enseñan
za; y

Teniendo en cuenta que se dispone 
de todos los elementos necesarios para 
su instalación e inmediato funciona
miento y que los respectivos Ayunta
mientos están conformes con cuantas 
obligaciones sobre el particular les son 
propias,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas con 

carácter definitivo las Escuelas naci<> 
nales que figuran en la relación que 
se acompaña, y con destino a las lo
calidades que en la misma se citan; y 

2i.° Que el gasto que esta creación 
supone sea con cargo al crédito resul
tante de la separación definitiva de 
sus respectivos Escalafones de l o  s 
Maestros y Maestras nacionales de Pri
mera enseñanza de la provincia de 
Navarra, acordada por Decreto de 12  
del actual (Ga c e t a  del 1 4 ) , en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 1.° del 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 21 de Julio último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Sep
tiembre de 19 36v

p. o-,
WENCESLAO ROCES

Señor Director general de Primera en
señanza.
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Consulado general de España en 
Buenos Aires participa a este Minis
terio el fallecimiento del español Juan 
Vallejo Vegas, natural de Agallas (Sa
lamanca), de cuarenta y nueve años 
de edad, hijo de Nicasio y de Paula, 
ocurrido el 26 de Agosto de 1935 en 
Nueve de Julio (Buenos Aires-Argen
tina) .

¡Madrid, 16 de Septiembre de 1936. 
El Subsecretario, P. A., J. Cano 
Trueba.

El Cónsul de España en Rosario de 
Santa Fe participa a este Ministerio 
el fallecimiento del español Anasta
sio Muñiz Quintas, de veintiocho años 
de edad, natural de Colmenar de Mon- 
temayor (Salamanca), hijo de Basilio 
y de María Nieves, ocurrido en Mayo 
próximo pasado en Rosario de San
ta Fe.

(Madrid, 16 de Septiembre de 1936. 
El Subsecretario, P. A., J. Gano 
Trueba.

El Cónsul general de España en La 
Habana participa a este Ministerio el 
fallecimiento de la española Evaris- 
ta Blases (o Blanes), viuda de Costa, 
de sesenta años de edad, ocurrido el 
día 21 de Enero de 1935 en La Ha
bana.

Madrid, 16 de Septiembre de 1936. 
El Subsecretario, P. A., J. Cano 
Trueba.

_ El Cónsul general de España en La 
Habana participa a este Ministerio el 
fallecimiento de los españoles Fran
cisco Martínez García, hijo de Fran
cisco y de Bernarda, de cuarenta y 
siete años de edad, soltero, cocinero; 
e Higinno Menéndez González, de cua
renta y nueve años de edad, soltero, 
hijo de Ignacio y de Manuela.

Madrid, 19 de Septiembre de 1936. 
El Subsecretario, P. A., J. Cano 
Trueba.

El Cónsul de España en Santiago 
de Chile participa a este Ministerio 
el fallecimiento del español Bernabé 
Solano Cruz Villar, de sesenta y dos 
años de edad, comerciante, soltero, 
hijo de Antonio y de Luisa.

Madrid, 19 de Septiembre de 1936. 
El Subsecretario, P. A,, J. Cano 
Trueba.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION LOCAL

Según comunican las respectivas 
Corporaciones municipales, en cum
plimiento de lo que dispone el artícu
lo 26 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924, han sido designados Secreta
rios en propiedad por las mismas, en 
virtud de concursos últimamente anun
ciados, los concursantes que figuran 
en la adjunta relación.

Madrid, 22 de Septiembre de 1936. 
El Director general, Julio Luelmo,

RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Alicante: Elda, don 
Gil Merlo, Secretario de Pinoso.

Provincia de Madrid: Vallecas, don 
Antonio Gutiérrez Ballesteros ex Se
cretario del mismo Ayuntamiento.—- 
Vicálvaro* D. Apolinar Martín Hurta
do, ex Secretario de Arenas de San 
Pedro (Avila).

Provincia de Valencia: Gatarroja, 
D. Ramón López López, ¡Secretario de 
Chiva,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

En atención a las necesidades del 
servicio y por estimarlo así conve
niente,

Esta Dirección general ha dispues
to que, con carácter provisional y 
hasta nueva orden, quede agregada a 
la Inspección provincial de Primera 
enseñanza de Valencia la Inspectora 
de Baleares doña María López Corts.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y 
demás efectos. Madrid, 23 de Sep
tiembre de 1936—El Director general, 
C. G. Lombardía.
Señor Inspector Jefe de Primera en

señanza de Valencia,

En atención a las necesidades del 
servicio y por estimarlo así conve
niente,

Esta Dirección general ha dispues
to que, con carácter provisional y 
hasta nueva orden, quede agregada a 
la Inspección provincial de Primera 
enseñanza de Barcelona la Inspectora 
de Badajoz doña Matilde Edith a Ma
yor.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, el dé la interesada y 
demás efectos. Madrid, 23 de Sep

tiembre de 1936.—El Director general, 
C. G. Lombardía.
Señor Inspector Jefe de Primera en

señanza de Barcelona.

Es propósito de este Ministerio sim
plificar el sistema de selección del 
Magisterio Nacional, con arreglo a 
normas que puedan aplicarse a los 
cursillos que están actualmente tra
mitándose. Antes de establecer ese 
nuevo régimen de selección, es indis
pensable hacer una depuración de los 
aspirantes de manera que quede ga
rantizada la adhesión incondicional 
al régimen republicano de los Maes
tros que han de encargarse de dar 
nuevo espíritu a la cultura popular. 
Esta labor depuradora se éneomieñ- 
da a las Juntas provinciales encarga
das del nombramiento de interinos, 
con arreglo a las siguientes normas:

Las Comisiones calificadoras de ca
da provincia remitirán a esa Junta 
las listas de los Maestros que solicita
ron lomar parte en los cursillos de 
selección que estaban celebrándose.

La propia Junta deberá designar un 
miembro de cada Comisión califica-* 
dora, que se incorporará a su trabajo 
a los fines de selección que se pre
vienen en esta Circular.

La Junta así formada, asesorándo
se de las agrupaciones políticas y sin
dicales que estime necesario, hará 
una selección de todos los cursillis
tas solicitantes, realizaran o no los 
ejercicios, teniendo como criterio la 
conducta de Ssíos y su ideología po
lítica y agrupándoles en tres relacio
nes: una, en la que figurarán los cur
sillistas movilizados que se hallen 
combatiendo o hayan combatido en 
alguno de los frentes; otra, formada 
por cuantos sean incondicionales de 
la legalidad republicana, y una terce
ra, en la que figuren los enémigos déi 
Régimen, o aquellos que por su ideo
logía política no merezcai una plena 
confianza para la función docente, ra
zonando en este caso los motivos en 
que se funda la inclusión en este 
grupo.

Estas relaciones, que deberán ser 
firmadas por todos los miembros de la 
Junta, se remitirán a la Dirección ge
neral en el plazo de diez días a par
tir de la fecha en que se reciba está 
circular, pudiendo sus miembros ex
presar su disconformidad con el cri
terio de la mayoría, con las adven- 
tencias y observaciones que crea de 
justicia hacer constar.

Madrid, 23 de Septiembre de 1936. 
El Director general, G. G. Lombardía.
Señores Inspectores Jefes de Primera 

.enseñanza.


